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PRECIOS DE SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madnd-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del susenptor. 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

ta Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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Sección de Cooperación j Coordinación 
Se anuncia subasta con cargo a la par

tida 7341.6510 del Presupuesto de inver
siones 1982, para la ejecución de la si
guiente obra: Pavimentación parcial de 
Ribatejada . 

Precio tipo: 9.993.400 pesetas. 
Fianza provisional: 154.934 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cinco meses. 
Fianza defini t iva—La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de adjudi
cación del cuadro de porcentajes estable
cido en el artículo 82 del Reglamento de 
Contra tación de las Corporaciones L o 
cales. 

Exposición del proyecto.—Los pliegos 
de condiciones y proyecto se encuentran 
de manifiesto en la Sección de Coopera
ción, paseo de la Castellana, número 51. 
sexta planta, en las horas hábiles de 
oficina. 

Plazo de presentación.—Las proposi
ciones y documentación legalmente exigi
das se presentarán en la Sección indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo de 
veinte días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Apertura de plicas.—Tendrá lugar en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones.—A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del citado Regla
mento, se admitirá su presentación dentro 
de los ocho días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio en el B011 i i s 
O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones, se suspende
rá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio, una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta.—Si la primera hubie
se sido declarada desierta, se entenderá 
automát icamente convocada una segunda 
subasta por el mismo precio tipo, que 
tendrá lugar el undécimo día hábil, conta
do a partir del siguiente al señalado para 
la primera, admitiéndose proposiciones 
para optar a la misma hasta las doce 
horas del día hábil anterior al señalado 
para la segunda subasta. 

Modelo 
Don (nombre y apellidos del l i d 

iador o razón social de la empresa), con 
domicilio en enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras de 

se compromete a realizarlas con 
sujeción a dichos documentos por 
(en letra y cifra) pesetas, y dejarlas termi
nadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid , a 6 de noviembre de 1982.—El 

Secretario general, Fernando Albasanz 
Gallan. (O.—55.254) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES 

DIRECCION GENERAL 
DE TRANSPORTES TERRESTRES 
Anuncio por el que se hace pública la 

liquidación de los bienes de la concesión 
ferroviaria de Calahorra a Arnedillo. 
La Orden del Ministerio de Transpor

tes. Turismo y Comunicaciones de 23 de 
junio de 1982, ha acordado elevar a defi
nitiva, a los efectos dispuestos en el Esta
tuto de " F I A T " , de 21 de lebrero de 
1974, la incorporación a dicha entidad de 
los bienes de la concesión ferroviaria de 
Calahorra a Arnedillo, que la sociedad de 
"Ferrocarriles Eléctricos. Sociedad Anó
nima" entregó el día 28 de mayo de 1938 
a la explotación de ferrocarriles por el 
Estado. 

La cuenta de la explotación a cargo del 
Estado hasta el 15 de enero de 1966, en 
que el servicio fue clausurado, presenta 
un déficit de 46.708.512 pesetas; los pro
ductos contabilizados por venta de terre
nos y materiales ascienden a 23.373.506 
pesetas, y la cuenta del levante de la línea 
arroja un saldo deudor de 34.354.225 
pesetas. 

Lo que se hace público a fin de que 
quien o quienes se condideren con algún 
derecho respecto a la referida concesión o 
con relación a las liquidaciones puedan 
ejercitar las acciones que proceda y, en su 
caso, el recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo. en la forma y 
plazo señalados en el artículo 52 de la ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa de 27 de diciembre de 1956, en 
relación con lo dispuesto en el Real De
creto-ley de creación de la Audiencia Na
cional de 4 de enero de 1977, contándose 
dicho plazo a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Madrid, a 17 de junio de 1982.—El 
Director general (Firmado). 

( G . C—12.470) 

M I N I S T E R I O DE S A N I D A D 
Y C O N S U M O 

Subsecretaría para el Consumo 
En virtud dc resolución dictada por el 

ilustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo, con fecha 1 de septiembre de 
1982, en el expediente número 305 de 1982 
del Registro General, correspondiente al 
número 28/387 de 1981 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de M a 
drid, se hace pública la sanción de sesenta 
y cinco mil (65.000) pesetas impuesta a 
don Angel Fernández Barreño-Sánchez, 
vecino de Madrid, con domicilio en la 

calle Alondra, número 28, por utilización 
indebida del nombre de economato, cuyo 
acuerdo ha adquirido firmeza en vía ad
ministrativa con fecha 1 de octubre de 
1982. 

L o que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid , a 2 de noviembre de 1982.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos (Firmado). £ _ i 2 468) 

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo, con fecha 1 de septiembre de 
1982, en el expediente número 595 de 1982 
del Registro General, correspondiente al 
número 28/416 dé 1981 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de M a 
drid, se hace pública la sanción de cien 
mil (100.000) pesetas impuesta a "Panifi-
cadora Vicálvaro, Sociedad Limitada", 
vecina de Madrid , con domicilio en la 
calle Prats, número 2, por elaboración y 
venta de pan falto de peso, cuyo acuerdo 
ha adquirido firmeza en vía administrati
va con fecha 1 de octubre de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid, a 2 de noviembre de 1982.—El 
Subdirector general de Normativa y Pro
cedimientos (Firmado), / Q Q 12.469) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid , 
en sesión celebrada el día 14 de octubre 
de 1982, acordó aprobar definitivamente 
el proyecto de urbanización correspon
diente a la Unidad Vecinal de Absorción 
de Villaverde, Madrid , promovido por el 
Instituto Nacional de la Vivienda y remi
tido por la Gerencia Municipal de Ur
banismo. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas y Urbanismo, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente publicación. 

Madrid , a 26 de octubre de 1982.—El 
Secretario general (Firmado). 

(G . C—12.456) (O.—55.150) 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N C I A L D E 
T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L D E M A D R I D . S O 
B R E R E G I S T R O . D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L A 
A D H E S I O N D E L A E M P R E S A " A E R O N A U T I C A IN
D U S T R I A L . S O C I E D A D A N O N I M A " . A L C O N V E N I O 
C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A " M O T O R I B E R I C A , 

S O C I E D A D A N O N I M A " . D I V I S I O N Z O N A - 2 

Examinada el acta de fecha 17 de mayo 
de 1982, suscrita por la Comisión Delibe
radora, en la que acuerdan la adhesión de 
la empresa "Aeronáutica Industrial, So
ciedad Anónima", al Convenio Colectivo 
de la empresa "Motor Ibérica, Sociedad 
Anónima", División Zona-2, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 92.1 
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo del 
Estatuto de los Trabajadores, esta Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social 

A C U E R D A 

1° Inscribir dicho acuerdo de adhe
sión en el Registro Especial de Convenios 
Colectivos de esta Dirección. 

2 o Remitir un ejemplar al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación para 
su depósito. 

3 o Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Acuerdo de adhesión de la empresa 'Aero
náutica Industrial, Sociedad Anónima*, al 
Convenio Colectivo de la empresa "Motor 
Ibérica, Sociedad Anónima", División Zo

na-2 

En Madrid, siendo las ocho horas del 
día 14 de septiembre de'1982, y en los 
locales de la empresa, sitos en la carretera 
del Aeroclub, sin número (Cuatro Vien
tos), se reúnen en sesión extraordinaria 
los miembros del Comité de Empresa y la 
Dirección, con el siguiente orden del dia: 

1Q Ha llegado a conocimiento de este 
Comité que el pasado 24 de agosto por 
resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo de Madrid ha sido homologado 
el texto articulado y anexos correspon
dientes al III Convenio Colectivo de la 
empresa "Motor Ibérica, Sociedad Anóni
ma", División Zona-2, para sus centros 
de trabajo en Madrid (Cuatro Vientos, 
avenida de Aragón y General Moscardó). 

2Q Asimismo, tenemos conocimiento, 
por habérnoslo facilitado la propia empre
sa a través del Secretario del Comité, del 
expresado texto articulado y anexos 
correspondientes del referido Convenio 
Colectivo homologado el 24 de agosto de 
1982. 

3° Interesa a la totalidad de los miem
bros del Comité en la representación sin
dical social que ostentan iniciar los trámi
tes legales necesarios para solicitar al am
paro de lo previsto en el artículo 92.1 de 
la Ley 8/80, de 10 de marzo, y demás 
normas legales que en la actualidad regu
lan esta materia. la adhesión pura y sim
ple al expresado Convenio Colectivo de 
"Motor Ibérica, Sociedad Anónima", pa
ra que con plena eficacia y garantías jurí
dicas puedan regir en el centro de trabajo 
de " A e r o n á u t i c a Industrial, Sociedad 
Anónima", que tiene junto a la citada 
empresa "Motor Ibérica, Sociedad Anóni
ma", en Cuatro Vientos, desde que en 
octubre de 1976 se produjo la absorción 
de aquélla, según escritura entregada el 
30 de junio de 1976, ante el Notario del 
ilustre colegio de Barcelona, don Lorenzo 
Valverde Galán. 

4Q A dicho efecto y al amparo de las 
disposiciones legales vigentes en la mate
ria se constituyen los miembros del Comi
té de Empresa; sin excepción alguna, cn 
parte legalmente capaz, y hábil para solici
tar, como solicitan en este acto, la adhe
sión pura, simple y en su totalidad al 
expresado III Convenio Colectivo Sindi
cal de "Motor Ibérica, Sociedad Anóni
ma", dando cuenta de este acuerdo uná
nime, en la forma legal que proceda a la 
Autoridad Laboral de la provincia me
diante remisión del presente acta firmada 
por todos los intervinientes. 

La Dirección manifiesta, por su parte, 
que constituye, asimismo, deseo de la em

presa hacer extensivas al personal, las con
diciones económicas y de todo tipo, que 
se recogen en el texto articulado y anexos 
correspondientes del III Convenio Colec
tivo de la citada empresa para sus centros 
de Madrid, además de reconocer a los 
sindicatos, cuya afiliación sea superior a 
un 15 por 100 de la plantilla, pudiendo 
éstos formar sección sindical y nombrar 
delegado sindical además de las garantías 
que esto conlleva, que como conocen los 
miembros del Comité se halla plenamente 
legitimada para efectuar el mencionado 
ofrecimiento, así como para dar su con
formidad a la solicitud de adhesión formu
lada por el Comité de Empresa, sin perjui
cio de las facultades de la autoridad labo
ral sobre materia, que en consecuencia 
acepta la expresada solicitud de adhesión. 

Hechas las anteriores manifestaciones 
los miembros del Comité expresan su de
seo, y así lo solicitan de que si durante la 
vigencia del convenio al que se adhieren 
se establecerán mejoras de carácter gene
ral para el personal comprendido en el 
ámbito de aplicación del referido conve
nio, tales mejoras se aplicarán, asimismo, 
de manera directa y automáticamante, al 
personal del centro de trabajo, de Cuatro 
Vientos, de la empresa "Aeronáutica In
dustrial, Sociedad Anónima", a lo que la 
Dirección presta su conformidad. 

Sin más asuntos que tratar se levanta la 
sesión, a las diez horas, en el lugar y 
fechas indicadas, suscribiendo todos los 
asistentes la presente acta en señal de con
formidad unánime a la solicitud formula
da de adhesión al III Convenio Colectivo 
de la empresa "Motor Ibérica, Sociedad 
Anónima", para sus centros de trabajo de 
Madrid, y a los efectos de su tramitación 
legal preceptiva. 

Madrid, a 29 de octubre de 1982.—El 
Director provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Jesús García Villoslada Quin-
tanilla. 

III CON\ ENIO COLECTIVO 
SINDICAL DE «MOTOR IBERICA, 

S. A.» —DIVISION Z O N A 2 — 

CAPITULO I 

Estipulaciones generales 
Articulo 1. Objeto.—El presente 

convenio tiene por objeto regular ¡as 
condiciones económicas \ dê  trabajo 
entre «Motor Ibérica. S. \ 

• * v el perso
nal incluido en su ámbito de aplicación. 

Ar t . 2. Ambito territorial.—Las es
tipulaciones del convenio serán de apli
cación en los centros de trabajo siguien
tes de la División Zona 2 de la empre
sa: Cuatro Vientos. Avenida de Aragón 
y General Moscardó (todos ellos en 
Madrid). 

Art . 3." Ambito personal.—El pre
sente convenio afectará, con exclusión 
de cualquier otro, al personal de la em
presa encuadrado en el sistema de pues
tos de trabajo, que integre la plantilla 
de los centros incluidos en su ámbito 
territorial de aplicación. 

Queda expresamente excluido el per
sonal al que se refiere el artículo 1.". 
apartado 3 c) v el articulo 2. . apartado 
1 a) de la vigente Ley 8/1980 de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajado
res. 

Art . 4.' Ambito temporal.—El pre
sente convenio entrará en vigor el día 
de su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, tendrá dos años 
de duración, desde el 1 de enero de 
1982 hasta el 31 de diciembre de 1983. 
Los efectos económicos del mismo ten
drán idéntico período de vigencia, ex
cepto la actualización del Seguro Colec
tivo de Vida, que empezará a regir en 
el momento en que se suscriba la nueva 
póliza. 

Art . 5. Prórroga.—La duración del 
convenio se entenderá prorrogada de 
año en año por tácita reconducción de 
no mediar denuncia por cualquiera de 
las partes en la forma y condiciones que 
se establecen en el artículo siguiente. 

Art . 6. Denuncia, revisión y mante
nimiento del régimen del convenio—La 
denuncia proponiendo la rescisión o re
visión del convenio deberá presentarse. 

por el conducto reglamentario que pro
ceda, ante la Autoridad Laboral compe
tente, con una antelación mínima de 
tres meses respecto a la fecha de expi
ración del período de vigencia previsto 
o de cualquiera de sus prórrogas. 

E l escrito de denuncia incluirá certifi
cación del acuerdo adoptado por la re
presentación legal correspondiente (de 
la empresa o de los trabajadores) en el 
que se razonarán las causas determinan
tes de la rescisión o revisión solicitada. 

Si se solicitare la revisión del conve
nio, se acompañará proyecto razonado 
sobre los puntos a revisar para que. 
previa la pertinente autorización, pue
dan iniciarse las negociaciones. E l plan
teamiento de cualquier situación de 
huelga o conflicto colectivo basado en 
la pretensión de rescisión o revisión del 
convenio se llevará a efecto bajo las 
condiciones y según el procedimiento 
previstos en el Real Decreto-Ley 17/ 
1977. de 4 de marzo, sobre relaciones 
de trabajo, o en la norma reguladora en 
cada momento del trámite legal para las 
mencionadas situaciones. 

S i , al finalizar el período de vigencia 
del convenio, se instare su rescisión, se 
mantendrá el régimen establecido en el 
presente hasta que las comunidades la
borales afectadas se rijan por un nuevo 
convenio, sin perjuicio de lo que esta
blezcan las normas reguladoras en vigor 
en cada momento. 

Art . 7.1 Compensación, absorción y 
garantías , ad-personam.—En materia 
de compensación y absorción se estará 
a lo dispuesto por las normas legales de 
aplicación al caso, sin perjuicio de lo 
que con carácter específico se determi
na de manera concreta en este conve
nio. 

Las retribuciones que se establecen 
en éste con carácter mínimo compensa
rán v absorberán cualesquiera otras 
existentes en el momento de la entrada 
en vigor del convenio o que se estable
cieran en el futuro, legal o convencio-
nalmente. 

Consecuentemente, las mejores con
diciones económicas parciales o deriva
das de normas laborales legalmente es
tablecidas, presentes o futuras y de ge
neral o particular aplicación, sólo ten
drán eficacia práctica si. consideradas 
globalmente en cómputo anual, las esta
blecidas, asimismo globalmente y en 
cómputo anual, en las estipulaciones de 
este convenio. 

En tales casos, computadas sobre ba
se anual las cantidades percibidas legal 
o convencionalmente por todos los con
ceptos, las diferencias —si las hubiere— 
se mantendrán o establecerán, respecti
vamente, con el mismo carácter con 
que fueron concedidas. Se respetarán 
las situaciones personales que en su 
conjunto sean, desde el punto de vista 
de la percepción, más beneficiosas que 
las fijadas en el presente convenio, con 
arreglo a lo precisado en los párrafos 
anteriores y manteniéndolas estricta
mente «ad-personam». 

Art . 8. Régimen del convenio.—El 
régimen general de condiciones que en 
el convenio se estipula, y que se consi
dera más beneficioso en su conjunto 
que el vigente con anterioridad a la en
trada en vigor del mismo, anula y susti
tuye totalmente a cualquier otro que. 
con carácter individual o colectivo, hu
biera venido rigiendo en la empresa. 

Art. 9.' Vinculación a la totalidad.-
En el supuesto de que la Delegación 
Provincial de Trabajo, en el ejercicio de 
sus facultades y dentro del ámbito de su 
competencia, no aprobare alguno de los 
pactos del convenio, éste quedará sin 
eficacia práctica alguna, debiendo re
considerarse la totalidad de su conteni
do. 

Art. 10. Garantía del convenio-Las 
partes del convenio acuerdan, v a ello 
se comprometen formalmente, no solici
tar ni adherirse a ningún otro cualquie
ra que sea su ámbito de aplicación, du
rante toda la vigencia del que ahora 
suscriben. 

Asimismo, se estipula someter a la 
Comisión Paritaria de Interpretación y 

Vigilancia del Convenio cuantas d 
discrepancias o conflictos púdicai'1 l (,, 
ducirse con motivo de la apli^'10' , 
convenio, v ello con carácter pre 
su planteamiento ante los Organ' 
Laborales competentes. . t i a a h 

Art. 11. Interpretación y V , P j * 
del convenio.—Se crea la Comtsv ¡ 
ntaria de Interpretación y Vt^Zé» 
Convenio como órgano de int«P 
ción y vigilancia de su cumpUm^ • % 

Dicha comisión se regirá, en l ( ' 4

r t .s-
su constitución v funcionarme< 
pecta. por lo dispuesto en las n 

legales vigentes que la establezcan-
Se compondrá de cuatro vocal ( ^ 

la representación social: don *Qtft-
Garcés Sánchez; don Fernando ( 

rro Tadeo; don José A . Pérez W „,. 
don Julio Fillev Rodríguez. üüC.'on\c 
tervenido en las liberaciones del 
m o - , s c -ii i ; l 

;ales por la g f S » 
: don Rafael ^ " ' W -

A* O? 

Y cuatro vocales por la 0 ^ 
¡3n económica: 

ga; don Francisco Javier ptf iBg 
do; don Ricardo Hernández ^ 
don Diego Cano Ortega, e ^ c K ^ 
han intervenido cn las 
del convenio. 

CAPITULO M 

Organización del trabajo 

Art. 12. Principio 
ganización del Trabajo en fc ¿ c | ; 1 i 
las secciones o dependenci ^ , 
presa es facultad exclusive ¿Cn 
da lograr el normal rendirme l o S e J 
del límite racional y humane ^ ^ . . 
mentos a su servicio a cuy ^ | U i 
con la necesaria colabora1-
nal. , de reP^fu-

Corresponden al órgano 0

 s p 
tación legal de los trabaja» ^ J 
niones que en éste y en ícll\oo • 
pectos se establecen en f*^ S** ¡. 
la vigente Ordenan/a La 
metalúrgica \ en las dem« | ( 

gentes en cada momento. ^ j . 
12.1. Aspectos f u n d a . < * £ 

Organización del Trabajo- e „ <*I 
zación del trabajo c o m p r e ^ ^ 
cial, tres aspectos fúndame! { ^ 

a) La r a c i o n a l i z a c t o n ^ , ! ^ 
la mejora de métodos y p ^ 
tríales o administrativos, r ¿ n d¡n i ' t 

b) E l análisis de los j 0 

correctos de ejecución ciei ,. l S pi 
c) E l establecimiento 

lias correctas de personal- y ^ , 
Racionalización del t r a ^ r a t i j | ( J j 

de métodos v procesos. j 0 í a a¿p 
zación del trabajo y la , | e S o « f;r 

métodos y procesos mdustn^ ^ 
nistrativos supone, sin <j1 i e n te : f | l 

ción sea exhaustiva, lo sig $ t j 
i) La determinación y ^ r i o s - j 

• los métodos ope ^ 
b) La determinación a en 

y niveles de calidad a d m ' ^ a s , 
distintos procesos de faW? J c d .y 
mo la fijación de los i n * * * d e » 
dicio tolerables a 1° s ( l i -

de c u a f l * * ^ 
c) La realización e¡c ^ # 

D I O S .. „ K.,C nráeticas sea».¿ n gHJ, 

práctica de los mel 

procesos. 
c) La realización — fl ne»<- p 

¡os v pruebas practicas • .¡¿n c ,s ¡ 
ae la mejora de la P ^ p*J*g> 
:ral v. en particular, «e n , v t | ( , 

que 
neral 
de los mé 

i pai i i tu»" - . ) S ni- ]ti> 
ae ios métodos operato J c ju»1'1' 
rendimiento normal, caí , g rfian 
nes. variaciones técnicas ü

t e f ^ e j . 
ria, instalaciones, útiles y rfttWJffi 

d) La designación de {#WJ 
máquinas o de tarcas a t , ; . M , ^ 
de forma que la cargai * | a ,1c ¿ l 
encomendada represente | f . , 
saturación de la jorna* • , u , J flit 
ello sea preciso el d e s ^ , , ^ ' 
bajo distintos de los q u je 
tengan encomendados. c^\^" 

e) La adaptación J n t o S a f i £ 
trabajo y de los rendirn*" 1

 d e r ^ > 
vas circunstancias q u e . í t n doS 
modificación en los me f0p$P «fi* 
rios. variaciones en l • o rini«->r : ,"h' , l I 
producción, cambio» d£ YJc, tra» ^ 
rias o de característica- | ; l L-;.| • 
realizar, modificaciones «• ^ 
de producción, de la m< 

A 
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pausas de análoga significación. L o an
terior se realizará teniendo en cuenta la 
Posibilidad de incremento de accidentes 
J enfermedades profesionales, procu-
, d n d o que no signifique menoscabo de 
¡ Calificación profesional y que de su
ponerlo sea por el menor tiempo posi-

¡* -̂4&r£l i " ' a ejecución de los 
f i c t o s L n a n enunciativamente 

a) S e

 U!> siguientes: 

[ ? i m i e n t o l

m í l e c e l a exigibilidad 

6 8 d e caHdad T ^ í a t e n d i d o s , o s 1 

Dn l C ' a e " Un mn S t a b , e C Í d ° S - S u ™ exi-
£ d r a n"nca ¡ n r e m ° t e r m i n a d o no 

l 0 d e J a c i d n H P r e t a r s e « n r 
e | C r e n e s l e d erecho. 

a ' a l que ¿ n d , P . , e n t o mínin 
Cn a l que " s ; " U , í 1 , e n t o mínimo o n 
S d a d " d e , C n e i n s i g u i e n d o la 

t r a b a j o obtenido según la 
la 

c a n t i d a d de trabajo 

C > Periodo d , m , e n t o m e d i o d u " 
alC a„ S o s a valor.; S e P r o c e d e r á en todos 
S n ? * . v e s t e

r T,Hh l a Producción 
ProH, s "oras ¿Z, . r s e relacionará 

° d l J cc ió n :

 e m P » e a d a s e n la citada 

ndimi lento = 

cada? 0fas d e n-, 
c°ntrnh , r a b a i o s ^ ° - ^ a s í c o m o l a s dedi-
« 2 ? no ' f o n t a l e s (horas sin 
h.: e a | C l ,U U ) r r I P U t a r á n o 1.1 _r 
^I } no c n n , a c c i d e n t a ' e s (h 
^en to C U l ° p S T i ? a l o * afectos 

^ la > d a s ? " s , d e r a n d o s e como ho-
^ c i ó n ¿ 7 t r ? ] l a s resultantes 

h»_ *JC In C l n . . l . r . a 

s i e nd 0 : 

htc 

te 
ta 

hp 

h l c ==°htoe l a e m e n t e fórmula: 
m e - (hta + hp) 

horas t i - u • 
ñoras t a j a d a s a control, 
horas en ! r a N ° real, 
ñoras H r a b a J o s sin control. 

N d e Paros. 

1.—Se 
C 0ns ride^O s a horas • 

¡0 T ^ n t r a n , s , n contro.. 
n e " d e T P r o p & S i n c o n t r o l : 

t a H e n , a s que n i

 a 9 u eHas operacio-
' ; , C i f • "oH se í P balizarse esporádi-^ ' d o . d I s p o n g a d e t J e m p o e s _ 
1e<¡ J rOs n,.„ 
v « t i«S n i é l o ^ ^ P e r i m e n t e n alteracio-

c) i n e s en el f consiguientemente, 
^ ¿ 0 S t rabai " C m P ° Preestablecido. 
J h B X * ^ n o m c d i d o s d e p r ° -
'̂ent d e s de d 

e ,"n -orno » » ! ¡ ? n Í n a c i ó n del rendi-
- ^ ^ i C n t o ^ 8 d e d ^ r m i n a -
^ I S o n S e e s t a b l e c e n : 

^es to . 
^ ¿ n T r a n a J a d o r . 

üe< trab- a c o n s e í e la mejor organización 
Estaht p a r a c a d a caso v si tuación, 

ttl ü ^cimiento de plantillas correc-
Ü e ^ , . P n r s o n a l - - E n cualquier sistema 
^U»blo!? , 2 a c»ón, la de terminación y el 
^ W m , c n t 0 d e «as plantillas que 
Ü U cuv u ? e n e l « d i c e normal de pro
p i a e n l a empresa, se rá conse 

d e \!. a adaptación (con observan-
^ i i Í S n o n n a s legales al efecto) a las 

dor deberá aceptarlos preceptivamente, 
pudiendo no obstante, quienes estuvie
ren disconformes con los resultados pre
sentar la correspondiente reclamación, 
siguiendo el procedimiento señalado en 
el artículo 10 de la Ordenanza Laboral 
Siderometalúrgica y en la Orden Minis
terial de 26-V-71 que lo desarrolla o 
disposiciones que la sustituyan en su 
momento. 

Revisión de tiempos.—La revisión de 
tiempos podrá efectuarse cuando medie 
alguna circunstancia de las que a conti
nuación se señalan o que puedan consi
derarse como de análoga significación. 

— Fabricación o montaje de nuevas 
piezas, conjuntos o modelos. 

— Variación del proceso tecnológico. 
— Variación del mé todo de trabajo. 
— Incorporac ión de nuevas herra

mientas, utillajes o equipos, o modifica
ción de los existentes. 

— Utilización de nueva maquinaria. 
— Cambios de máqu ina o instala

ción. 
— Cambios de los materiales utiliza

dos. 
— Empleo de nuevas técnicas o pro

cesos de gestión, fabricación, medición 
o control. 

— Nuevo equilibrado de las cadenas 
y/o secciones. 

— Variación en el número de com
ponentes del equipo de trabajo. 

— A petición del trabajador. 
12.3. Definiciones.—Se exponen a 

continuación las definiciones de la orga
nización del trabajo: 

Tiempo normal.—Es el que invierte 
un trabajador realizando una tarea a 
actividad normal sin suplementos. 

Actividad normal.—Es la que desa
rrolla un trabajador medio suficiente
mente entrenado en su trabajo, cons
ciente de su responsabilidad, utilizando 
el mé todo operatorio preestablecido y 
trabajando sin el es t ímulo de una remu
neración con incentivo. 

Puede tomarse como referencia de la 
actividad normal o cien la de un anda
rín de 1,65 metros de altura, normal
mente constituido, que con pasos de 
0,75 metros, anda sin carga a razón de 
4,5 ki lómetros por hora sobre terreno 
horizontal, liso, sin obstáculos y firme. 

Hombre-hora .—(Hh) . Es la expre
sión de la cantidad de trabajo. Corres
ponde a la cantidad de trabajo que se 
puede efectuar en una hora de trabajo 
efectivo a rendimiento 100. 

Trabajo útil de máqu ina .—Es la tarea 
que se realiza en el tiempo máquina . 

Tiempo tipo.—Es el que precisa un 
trabajador medio para llevar a cabo una 
tarea determinada a actividad normal, 
suplementos incluidos. 

Tiempo máqu ina .—Es el que emplea 
una máquina en producir una unidad de 
tarea bajo condiciones t ecno lóg i ca s 
preestablecidas. 

Trabajo a máquina parada.—Es el 
que efectúa el trabajador durante el 
tiempo cn que la máquina no realiza 
trabajo útil. 

Trabajo a máquina en marcha.—Es 
el que efectúa el trabajador durante el 
ri¿»mnr) en aue la máquina realiza un tiempo en que ta maqi 
trabajo útil. . , 

Ciclo trabajo.—Es el conjunto de ele
mentos de trabajo realizado en una pie-

adoptada y aplicada es la diezmilésima 
de hora. 

Fórmula básica.—Las fórmulas bási
cas para determinar las cantidades de 
trabajo son las siguientes: 

A o • To = A n • Tn 

Tn = A o • To 
A n 

A o 
A n 
To 
Tn 

Actividad observada 
Actividad normal 
Tiempo observado 
Tiempo normal 

y el za o proceso para levar a cabo su 

d e l a o

e g a , e s a l efecto) a las 
S w L * '* P l e n ? P r e s a e n cada mo
fe1 « ? ' s ' emn r ' ° c u P a c i ó n de cada 
> o d J ° n o ^ q u e la org anización 
,, [l2 d l S r n i n U c f r a , c ° m o objeto pri-
H n < n : e l « p l a n t i l l a / 
> a n **e£\oTl?ad Procedimien-

d e t e lernas a , ° . P r e v i s t o en las 
t > n ? > a d 0 e r a v , gencia se ratifi-

trabajo ! . S t e m a . d e racional,-
h % n C | o s renHi ü n a , , s i s - p a c i ó n y 

% c ( > . s e S r e n t O S individuales 
f e c , a s d j 1 ' 0 8 casos, y l a s p l a n -

U c Personal, el trabaja-

transformación total o parcial. L a trans
formación puede ser realizada por el 
operario individual o en equipo, ayuda
do de una o varias máquinas o por la 
máquina sola. 

I n sa tu r ac ión .—Tiempo inactivo que 
permanece cl hombre por incapacidad 
transitoria de equilibrado de proceso. 
L a insaturación no podrá nunca inter
pretarse como renuncia o dejación de la 
facultad establecida en el apartado d) 
del punto «Racionalización del trabajo 
y mejora de métodos y procesos». 

Vigilancia de la máqu ina .—Es la par
te de trabajo a máquina en marcha que 
se asigna para atender el funcionamien
to de la máquina o instalación. 

U n i d a d de m e d i c i ó n . — L a unidad 

12.4. Cal idad .—La Dirección de la 
empresa de terminará los niveles de cali
dad exigibles en cada momento, de 
acuerdo con las especificaciones estable
cidas en el mé todo de trabajo. 

12.5. Medios de terminación o con
trol del trabajo.—El control del trabajo 
se realizará mediante la cumplimenta-
ción de una hoja colectiva o de un bole
tín individual diario de trabajo, ó por 
operación, para cada trabajador o equi
po de trabajo, según aconseje la mejor 
organización del trabajo para cada caso 
y situación, aplicándose a estos efectos 
la normativa vigente. 

12.6. Seguimiento y control de tra
bajo.—Los representantes de los tra
bajadores part iciparán en el seguimien
to de la productividad a través de la 
Comisión Paritaria de Métodos y Tiem
pos, recepcionando. atendiendo y solu
cionando en la medida de lo posible, las 
peticiones de revisión referentes a los 
métodos y/o los tiempos. A tal fin, se 
les dará traslado de la documentac ión 
mensual de rendimientos, mé todos de 
trabajo y hojas de cronometrajes. 

12.7. Por las comisiones paritarias 
de Métodos y Tiempos de cada centro 
de trabajo se harán las oportunas ade
cuaciones de las normas internas que 
sobre «Disconformidad y Procedimien
to» y «Medios de determinación o con 
trol de trabajo» existentes en la actuali 
dad. al contenido concreto del presente 
capítulo, procurando su homogeneidad 
Tal adecuación deberá estar ultimada 
en el plazo de dos meses contados a 
partir de la firma del convenio. 

CAPITULO III 

Jomadas, turnos, vacaciones y 
calendario 

A r t . 13. Norma general.—La regu
lación de estas materias se acomodará a 
las disposiciones legales y reglamenta
rias aplicables, con las salvedades que 
se especifican en los artículos siguien
tes: 

A r t . 14. Jornada de trabajo.—La 
jornada de trabajo para el año 1982 
será de 1.915 horas anuales de trabajo 
efectivo, para el personal de jornada 
ininterrumpida (dentro de este concepto 
se entenderá comprendido el descanso 
de 15 minutos de bocadillo). Para el 
personal de jornada partida, ésta será 
de 1.885 horas de trabajo efectivo real. 

L a jornada de trabajo para el año 
1983 será de 1.900 horas anuales de tra
bajo efectivo, para el personal de jorna
da ininterrumpida (dentro de este con
cepto se en tenderá comprendido el des
canso de 15 minutos de bocadillo). Para 
el personal de jornada partida, ésta será 
de 1.870 horas de trabajo efectivo real. 

Dichas jornadas serán en todo caso, 
íntegramente exigibles, sin que los futu
ros aumentos legales, reglamentarios o 
paccionados en el Convenio Provincial 
Siderometalúrgico en el número de días 
del per íodo de vacación retribuida pue
dan en absoluto representar disminu
ción alguna de aquélla , mientras no se 
establezcan en la ordenanza aplicable 
una jornada máxima anual inferior. 

A r t . 15. Turnos de trabajo.—Se 
conviene expresamente, como condición 
objetiva y general de las relaciones la
borales en la empresa, la aceptación 
por parte del personal del estableci

miento, modificación o supresión del 
trabajo por turnos, cuando las necesida
des técnicas o las conveniencias del ser
vicio o de la organización del trabajo 
así lo exijan o aconsejen, a juicio de la 
Dirección, respe tándose las situaciones 
personales de aquellos trabajadores que 
en su día rechazaron el ofrecimiento del 
plus de turnicidad cuando fue creado. 

L a distribución del personal en los 
distintos turnos o relevos es facultad de 
la Dirección de la empresa. Esta podrá 
proceder al establecimiento de turnos 
rotativos de trabajo, para todo el perso
nal o parte de él , en aquellas secciones 
en que lo estime conveniente preavisan-
do a los trabajadores afectados con sufi
ciente antelación que, a ser posible, se 
concretará en siete días. 

A r t . 16. Vacaciones.—En cuanto a 
per íodo y normas de disfrute de las va
caciones reglamentarias se estará a lo 
dispuesto en el Convenio Provincial Si
derometa lúrgico de Madr id . 

Las vacaciones se retr ibuirán en la 
forma acostumbrada. 

A r t . 17. Calendario L a b o r a l . — E l 
Calendario Laboral de 1983, se estudia
rá por cada Comité de Empresa y la 
Dirección. 

A r t . 18. Permisos y l icencias.—El 
trabajador, avisando con la posible an
telación y justificándolo adecuadamen
te, podrá faltar o ausentarse del tra
bajo, con derecho a remunerac ión , por 
alguno de los motivos y durante el 
tiempo que a continuación se expone: 

a) Por matrimonio: quince días na
turales. 

b) Por fallecimiento de padres, pa
dres polí t icos, abuelos, hijos, nietos, 
cónyuge v hermanos: tres días natura
les. 

c) Por fallecimiento de hermanos e 
hijos políticos: dos días naturales. 

d) Por enfermedad grave o inter
vención quirúrgica que requiera hospi
talización de padres, padres polí t icos, 
abuelos, hijos o cónyuge: tres días natu
rales. 

e) Alumbramiento de esposa: tres 
días naturales. 

f) Por matrimonio de padres, hijos 
o hermanos: un día natural. 

E n los puntos b), c) y f) precedentes, 
los días a que se hace referencia podrán 
ampliarse en otros dos, asimismo natu
rales, cuando el trabajador deba despla
zarse a provincia distinta de la de M a 
drid, por el motivo que justifica el per
miso. 

A d e m á s de estos permisos o licencias 
retribuidas, el trabajador tendrá dere
cho a los restantes aquí no contempla
das que se hallen previstos en el Estatu
to de los Trabajadores y en la Ordenan
za Laboral S iderometa lúrg ica , por el 
tiempo que dichas disposiciones señalen 
y con el régimen de retr ibución en ellas 
establecido. 

CAPITULO IV 

Régimen de condiciones económicas 

Ar t . 19. Principios generales sobre 
la re t r ibución.—Los impuestos, cargas 
sociales y cualquier deducción de tipo 
obligatorio que graven en la actualidad 
0 pudieran gravar en el futuro las per
cepciones del personal, serán satisfe
chos por quien corresponda con arreglo 
a la Ley. 

Consecuentemente, los importes de 
las percepciones que figuran en este 
convenio son, en todos los casos, canti
dades brutas. 

Los salarios de cotización a efectos 
de los Seguros Sociales Obligatorios y 
del Mutualismo Laboral serán , en cada 
caso, los legalmente establecidos. 

A r t . 20. Condic iones e c o n ó m i c a s 
del convenio.—Las condiciones econó
micas del convenio para el año 1982, 
son las que se especifican en los anexos 
2, 3, 4, 5, 6 y 7 de este texto. 

Para el año 1983, el incremento a 
aplicar será el del 80 % del Indice de 
Precios al Consumo (1. P . C . ) corres
pondiente a tal año , sobre las tablas y 
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demás conceptos retributivos vigentes 
en el año 1982. A tal fin, con efectos a 
partir del 1 de enero de 1983, se aplica
rá el 80 % del I. P. C . previsto por el 
Gobierno para este a ñ o , produciéndose 
el reajuste correspondiente una vez co
nocido el I. P . C . real de 1983. 

A r t . 21. Estructura salarial y con
ceptos retributivos.—La remunerac ión 
del personal en la empresa se estructu
rará de la forma y bajo los conceptos 
siguientes: 

a) Salario de ca l i f icac ión .—Según 
tablas de los anexos números 2, 3, 4, 5 
y 6 que corresponde a la valoración del 
puesto de trabajo. 

b) Plus de actividad mínima exigible 
( P . A . M . E . ) . — S e g ú n tablas de los ane
xos 2, 3, 4, 5 y 6. 

c) Premio de asistencia y puntuali
dad ( P . A . P . ) . — S e d e v e n g a r á por la 
asistencia al trabajo con puntualidad y 
por la permanencia en disposición acti
va durante la jornada normal ordinaria 
completa, de acuerdo con los importes 
que se señalan en los anexos 2, 3, 4, 5 y 
6 y con sujeción a las reglas que se 
recogen en el anexo 8. 

d) Plus de turnicidad.—Se establece 
un importe en la cuantía de 716 pesetas 
mensuales, que en ningún caso compu
tará a los efectos del cálculo de las ho
ras extraordinarias ni de cualquier otro 
concepto retributivo. 

e) A n t i g ü e d a d . — L o s importes de 
los quinquenios, para el año 1982, son 
los que figuran en el anexo 7. Para el 
año 1983. el incremento a aplicar será 
el del 80 % del Indice de Precios al 
Consumo ( I . P . C . ) , correspondiente a 
tal año , sobre las tablas y demás con
ceptos retributivos vigentes en el año 
1982. A tal fin, con efectos a partir del 
1 de enero de 1983, se aplicará el 80 % 
del [ .P.C. previsto por el Gobierno pa
ra dicho año , produciéndose el reajuste 
correspondiente una vez conocido el 
l . P . C . real de 1983. 

f) Plus de nocturnidad.—Las horas 
de trabajo que, con arreglo a lo señala
do en el artículo 54 de la Ordenanza 
Laboral S ide rometa lú rg ica , tengan la 
consideración de nocturnas, se retribui
rán aplicando un recargo del 20 % a los 
importes resultantes de la fórmula si
guiente: 

a hijos tutelados a quienes les haya sido 
reconocida por el I .N.S.S. la referida 
condición legal. La empresa contra tará 
una póliza que garantice, en caso de 
fallecimiento del trabajador, padre o tu
tor, una pensión vitalicia cuyo valor sea 
el máximo que en cada momento per
mitan las Compañ ías Aseguradoras. E l 
coste de la póliza será deducido por la 
empresa de la asignación mensual que 
el trabajador perciba por este concepto. 

A r t . 24. Seguro Colectivo de V i d a . -
Los actuales capitales asegurados de la 
póliza, inferiores a 700.(KX) pesetas se 
elevarán hasta alcanzar dicha cantidad 
manteniéndose los superiores en su ac
tual cuantía. 

A r t . 25. Premio de jubilación.—Se 
establece un premio de jubilación con
sistente en la entrega de 100.000 pese
tas, por una sola vez y en el momento 
de la jubilación, a los trabajadores que 
pasen a la referida situación entre los 
60 y los 65 años no excediendo esta 
última en dos meses. 

A r t . 26. Prestaciones complementa
rias por Incapacidad Laboral Transito
ria.—Durante la situación legal de Inca
pacidad Laboral Transitoria, la empresa 
abonará al personal una indemnización 
complementaria de las prestaciones de 
la Seguridad Social, en la cuantía y bajo 
las condiciones que se contienen en el 
anexo 9 del presente convenio. 

A r t . 27. Complementos de protec
ción familiar .—La empresa complemen
tará hasta la cantidad de 1.510 pesetas 
mensuales, la asignación periódica que, 
por razón de matrimonio, abone la Se
guridad. 

Es propósi to de las partes firmantes, 
la supresión, en el futuro, de este con
cepto mediante su compensación o ab
sorción por otro u otros de los existen
tes en el texto articulado del presente 
convenio. 

A r t . 28. Transporte.—Se man tendrá 
el régimen que sobre esta materia se 
halla vigente en la empresa a la fecha 
de entrada en vigor del convenio, y se 
r e spe t a r án las situaciones personales 
existentes en lo que se refiere a com
pensación por mayor tiempo invertido 
en el desplazamiento. 

A r t . 29. Fondo de ayuda para estu
dios.—Se establece un fondo de ayuda 

A Ñ O 1982 

A Ñ O 1983 

(Salario calificación + ant igüedad) x 12 
1.915 ó 1.885 horas 

(Salario calificación + ant igüedad) x 12 
1.900 ó 1.870 horas 

según el tipo de jornada a que se halle 
adscrito el personal. 

g) Horas extraordinarias.—Se abo
narán a los importes resultantes de la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

para estudios de 5.750.000 pesetas 
anuales, para los trabajadores con hijos 
comprendidos entre los 4 y los 16 años 
de edad. 

Ar t . 30. Préstamos para la adquisi-

A Ñ O 1982 

A Ñ O 1983 

1,5 x 12 (salario calificación + ant igüedad) 
1.915 ó 1.885 horas 

1,5 x 12 (salario calificación 4- ant igüedad) 
1.900 ó 1.870 horas 

incrementándolos con el P . A . M . E . ho
rario correspondiente. 

h) Gratificaciones reglamentarias de 
julio y Navidad.—Se abonarán a razón 
de una mensualidad de salario de califi
cación, más plus de an t igüedad , con 
sujeción estricta para su devengo a la 
regulación establecida en la Ordenanza 
Laboral Siderometalúrgica . 

A r t . 22. Forma de pago.—El perso
nal percibirá sus remuneraciones men-
sualmente en la forma acostumbrada. 

CAPITULO V 

Prestaciones especiales 

A r t . 23. Ayuda a los trabajadores 
con hijos o tutelados subnormales o dis
minuidos físicos.—Se establece una ayu
da de 6.(MX) pesetas mensuales por hijo 
o tutelado subnormal, o disminuido físi
co, para aquellos trabajadores que ten
gan a su cargo o bajo su efectiva tutela 

ción de vivienda.—La cuantía de éstos 
podrá llegar hasta 400.(M)O pesetas, con 
un plazo máximo de devolución de diez 
años y un interés del 7 % . A petición 
del trabajador dicho plazo podrá redu
cirse a 40 meses, con un interés del 
4 c/(. E n ningún caso el saldo global de 
prés tamos podrá "superar en más de un 
1 0 % al existente en fecha 31 de di
ciembre de 1981. 

A r t . 31. Adquisición de productos 
de la Compañ ía .—El trabajador podra, 
para su uso exclusivo, adquirir fabrica
dos de la Compañ ía en condiciones más 
favorables que las normales del merca
do. 

A r t . 32. Dietas y kilometraje.—Se
gún el anexo 10. 

CAPITULO VI 

Régimen disciplinario 

A r t . 33. Faltas y sanciones.—En lo 
relativo a faltas y sanciones, se estará a 

lo previsto sobre la materia en la Orde
nanza Laboral para la Industria Sidero
metalúrgica y demás disposiciones gene
rales aplicables. 5 

A N E X O 1 
A N A L I S I S Y V A L O R A C I O N D E 

T A R E A S 
Sección 1.' Análisis y valoración de 

tareas. Manuales de Valoración 

Obje to .—El análisis y valoración de 
tareas tiene por objeto el conocimiento 
y la tasación de las funciones que, jun
tas, constituyen el contenido de cada 
uno de los puestos de trabajo. 

Manuales de valoración.—Para el de
sarrollo de lo señalado en el apartado 
precedente, se dispondrá de dos manua
les de valoración: uno de ellos para los 
puestos de trabajo de personal obrero y 
subalterno, y el otro para los de perso
nal técnico y administrativo. 

Los conceptos utilizados en los dos 
manuales sirven, teniendo en cuenta la 
índole diversa de las valoraciones a rea
lizar, para determinar los criterios gene
rales de valoración que se indican en el 
apartado siguiente. 

Manual de valoración de tareas del 
personal obrero y subalterno.-Criterios 
de valoración.—Los factores o criterios 
que se han seleccionado para la valora
ción de los puestos de trabajo del per
sonal obrero y subalternos son los si
guientes: 

a) Capacidad o conocimientos: 
— Instrucción. 
— Experiencia. 
— Iniciativa. 
b) Esfuerzos aportados: 
— Físico. 
— Mental . 
— Visual . 
c) Responsabilidad sobre: 
— Equipo o utillaje. 
— Materiales y productos. 
— Seguridad de terceros. 
— Trabajo de terceros. 
d) Condiciones: 
— Ambiente de trabajo. 
— Riesgos inevitables. 
Manual de valoración de tareas del 

personal administrativo y técnico. Crite
rios de valoración.—Para la valoración 
de los puestos de trabajo del personal 
administrativo y técnico, se han tenido 
en cuenta los siguientes criterios: 

a) Capacidad o conocimientos: 
— Instrucción. 
— Experiencia. 
— Iniciativa. 
b) Esfuerzo: 
— Físico. 
— Mental. 
— Visual . 
c) Responsabilidad sobre: 
— Errores. 
— Datos confidenciales. 
— Trato con terceros. 
— Trabajo de terceros. 
d) Condiciones: 
— Ambiente de trabajo. 
— Riesgos inevitables. 

Sección 2. ' Resultado y aplicación de 
las valoraciones 

Resultado de las valoraciones.—En 
cada uno de los Manuales, la valoración 
que con ellos se determine señala la 
posición relativa de cada uno de los 
puestos de trabajo de la empresa, con 
el fin de establecer, expresada en gra
dos de valoración, una jerarquización 
cualitativa de los valores exigidos para 
cada puesto de trabajo, independiente
mente de la persona que lo ocupe. 

Adaptación del personal a los puestos 
de trabajo.—Efectuada la valoración, 
cada puesto de trabajo será ocupado 
por la persona que habitualmente lo ve
nía desempeñando . S i , por necesidades 
de organización, aptitud física del tra
bajador, conocimientos requeridos, et
c é t e r a , fuese necesario cambiar de 

lo desemp;;l puesto al trabajador que io e n 

ba, se estará a lo que se i 
apartados siguientes. Se 

Cambio de puesto de t r a W ^ f l bajo 

denomina cambio de puesto de tra 
a los resultados de la movilizad^ ^ 
personal dentro de los límites ue 
centro de trabajo. . ¿ra 

E l cambio de puesto de trabajo p 
tener carácter provisional o pernw 
te. . j t , 

Causa del cambio.—El cambie> 
puesto de trabajo podrá tener orip 
alguna de las siguientes causas: 

• i , r - H n 
a) A petición del trabajador-

este caso se requerirá su solicita"',., 
nai 
i rí 

nuevo puesto, sin der 

Se 

escrito, y, de accederse p~- t 

empresa, se le asignará la c a t e r ¿ci 
grado de valoración y remunerad 
nuevo puesto, sin derecho a indem 
ción alguna. , m p r c -

b) Por mutuo acuerdo entre e ¡ ^ 
sa y trabajador.—En este supy& {{C 

estará a lo convenido por escrito 
ambas partes. 

c ) Por sanción reglamentar^ 
regulará por lo establecido en el Wfo, 
»o VII I de la vigente Ordenanza » ( p 

ral Siderometalúrgica, y se a p ' ' c ' ' ^ n -
condiciones económicas que con 
dan al nuevo puesto de trabajo- £„ 

d) Por necesidades del servU* ̂ ,. 
'os casos en que por aplicación -0. 
vos mé todos de trabajo, meca 

ca'""." ne$-
i | 0 t a c « < 5 ¡ 

rac iona l i zac ión de las exp ^ a|gü . 
condiciones antieconorrntau jt-1 
de ellas, saturación de la V- agfüT 
trabajadores, crisis de mer r s 0 na ' , 
ción de instalaciones o ciu ^ u C t ¡ v i ^ , 
función de una mayor pnjj p e r S 0f l< 
sea necesaria la movilidaa t e s : ., 
se seguirán las 

normas s .gu-- , £ ¿esu-
1.' Si el puesto al q u e , uCst< ^ 

fuere de grado superior al o 
procedencia, el trabajador t p a r t . r retribución del nuevo P u e ^ n o s 1 u e. v l l 

la fecha del cambio, a^m ^ pn 

c a S ¡ s n ^ ' 
nuevo cambio requiera 
de adiestramiento, en cuyo 
todo el pe r íodo fijado para el n s„> 
le m a n t e n d r á la retribución " c 

de origen. füetc f 
2. ' Si el puesto de destino < M,, 

grado inferior al de origen- c ' r l h l K ' 1 " 

dor man tendrá inalterada la r t

 l i p n>' 
del puesto de procedencia ™ 
por su parte, pondrá el n « ^ 
en que los trabajadores qu & d p i ^ 
tren en tal situación s c a n ¿ 
el de sempeño de otras^wr ^ ^ 

! e n c u a d r á r m e l o en j ; 1 , 
,r grado al deproceo ^ ^ 

bles de 
superioi giauu « i — i 

e) Por disminucionuc ^ 
física del trabajador. f e C tua ' n l liu" 
los que fuere necesario e d ¡ s l í i i i ^ . 
bio en razón de la capac»* ¡ e r e f»' J Í 
del trabajador y c u a n T , 7 p r O ' e < | e « 
gen en alguna enfermedad K ^ p u t ^ 
accidente de trabajado n ^ ¡ f l 

< fe 
i 

él, o desgaste físico natura» A ( , S L f ) 

cuencia de una dilatada vio pCr^ ]b< 
en la empresa, el t r a b a j a d ^ ^ I H , 
salario correspondiente. paP^fl 
del cambio de puesto, a ^ q U e 
mo máximo por debaj 
percibiendo. . , J p la e í I lv!«j 1,11 

f) Por conveniencia oe 
Cuando el cambio de P ^ c ^ ¿; 

,uesto 
:>n< 

origen en esta causa y »~ s e ñ a l ' , l , \ L i i 
guna de las circunstancia- , r 

los párrafos anteriores.' r toda* 
drá obligada a respetar i c 0 Í H 
cepciones que por t o ü , v l j a d o r - M 1,1 

tuviese asignadas el trabaja c , 
Las dudas que pu* f"2 en ^ In

aplicación de este aparta* J e , 
so particular, serán o g f l |eg¿ ^ 
miento de la representa^ c ^ | 
trabajadores, sin qu. e , c t ) r d a d l 1 1 

J _ J J ~ I „..mbio a^' electividad del cambio 
Dirección. 

De te rminac ión . p ° ' 
I 

la valo 

a categoría proiesional-
profesionales vienen ^'"r''^) 

Por los factores de capacidad- ; , . p 
en la valoración de cada pü e ¡» 
bajo. r«f0*s 

Cuadro de valoraciones di ) s piic>' 
oe los puestos de trabajo.—1- ' 
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objeto J 
d o s - s e g ú n V ! ! ° r a c i ó n a u e d a r á n agrupa-
P a r a la actual C n t e r i ° m á s conveniente 
V u a tenor dj e s t r u c t u r a de la empresa 
o b t en¡d a s P „ i t o t a l e s puntuaciones 
V C l e s d c v a l o r a c i o n

, 8 U Í e n t e S g r a d ° S ° n i ~ 

Grado de 
Val°ración 

1 
2 
3 
4 
S 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 
13 
14 

Puntos 

hasta 133 
134-152 
153-171 
172-190 
191-209 
210-228 
229-247 
248-266 
267-285 
286-304 
305-323 
324-342 
343-361 

362 v más 
pluse7dl " — 

£ S d « d . - l £ n 0 ? Í d a d ' toxicidad y peli-
' d a d V P e l i P r

P , U , S e s d e penosidad to
sa r ^ 3 S i d a d e s t á n incluidos en 
n , r , a l e * Dor , o s a"cxos de tablas 

ha, a / a l o r a c L í e r s i d o considerados 
Ro ° l a s c S S ? d e ' O S P u e s t o s d e tra-

y e s f uerz 0 s

 n C S d e a m biente, ries-

l o r a c i ó n H n m i s , o n M i x t a de 
°c Puestos de Trabajo: 
^unciones 

52? fe d e V a | o r a c i 6 n de 
racj UuVe l a

 a j ° : funciones.-Se 
5 5 ' ^ t »ene m , S , Ó n M i x t a d e V a l ° ' ^ e n e como principales fiin-

^ « í S f f S . d e l o s p u e s t o s d e 

trak. • L a vain! , a empresa. 
> * n t ^ n d . e » c S puestos de 

tak L a vau d c r eación. 
< W ° en i ' ° a c i ° n de los puestos de 

$ * l ^ ^ T u Á n modifi" 
se C ¿ s Pues7 0

V

s

1 S

d

ó n de"las valoraciones 
y a ProduHH t

J

r a b a Í ° sobre las que 
S-o • ° d , sconformidad. 

de l ? c a n u , a , e s V Reglamentos 
M

 , a * valoraciones 

de i e s — L o , x^ l amento de las valo-
aP'i anH V a l °rac ion. n U a , e S y Reglamento 
ces

 n d o v acó s ' q u e s e v i c n e n Td 

este r? c °ñs ider ' !n ? a n a n c o m o A P é n a i " 
° n v e n i 0

 a n P a r t e integrante de 

diíí Plus • 
c o n t r a ¿ ' S l « e n c i a y puntualidad se 
tes l a s dos Uni r a efectiva de trabajo 

'cas excepciones siguien
te,,, ^usenej. 
«mar ° d e serlt m ° t , v a d a P°r cumpli-> s a . S e r v »cio encomendado por la 
ci0 n o

 A u senci a 

fcWSf^Sagfmotivo d e l e i e r c i -

* e s b a

n

a d ° r que incurra en el 
^ C ^ c i a al £ 2 , f a , t a s injustificadas 
c l de/ Perderá r a b a J ° ' sean o no con
des* c h o a i* a u t °mát icamente todo 
l ^ c n t e ^ ^ f P c i ó n de. plus co-

^ ' % a d

a

e S t e P ' u s s e r á d i s -cada

 amente P n

 d e Puntualidad auto-

^ c , ^ * hor. , h o r a s d e l Plus por 
,(> doquier c ' l ° , t r a c c i o n de retraso. 
S , l r a b a i ( ) ? i 0 ' a u s e n c i a del pues-
,uahH eonsidor P e rmiso ni justifíca

t e a como falta de pun-
C P»us q u P H f e C t o s -

G a excluido de cualquier 

Grado 

Grado 

A N E X O 2 
T A B L A S A L A R I A L 1982. PERSONAL O B R E R O DIRECTO 

(Jornada ininterrumpida) 

Clave 

Salario 
Califi
cación 

Mes 

Salario 
Califi
cación 

A ñ o 

P . A . M . E . 
Mes 

P . A . M . E . 
A ñ o 

Plus 
Mes 

Plus 
A ñ o 

Total 
Mes 

74 
75 
76 
78 
79 
80 
82 

45.862 
46.670 
47.465 
48.291 
49.874 
51.782 
53.763 

642.068 
653.380 
664.510 
676.116 
698.236 
724.948 
752.682 

10.690 
10.881 
11.053 
11.267 
11.671 
12.261 
12.713 

128.376 
130.572 
132.636 
135.201 
140.052 
147.168 
152.556 

2.948 
2.966 
2.983 
3.000 
3.037 
3.063 
3.131 

35.376 
35.592 
35.796 
36.000 
36.444 
36.756 
37.572 

59.508 
60.517 
61.501 
62.561 
64.582 
67.109 
69.607 

A N E X O 3 
T A B L A S A L A R I A L 19S2. PERSONAL NO O B R E R O (Jornada ininterrumpida) 

Clave 

A N E X O 4 
TABLA S A L A R I A L 1982. PERSONAL NO OBRERO 

(Jornada normal) 

Salario 
Califi
cación 

Mes 

Salario 
Califi
cación 

A ñ o 

P . A . M . E . 
Mes 

P . A . M . E . 
A ñ o 

Plus 
Mes 

Plus 
A ñ o 

Total 
Mes 

1 01 47.053 

2 02 47.859 

3 03 48.621 

4 04 49.446 

5 05 51.018 

6 06 52.918 

7 07 54.892 

8 08 57.282 

9 09 57.994 

9M 19 59.717 

10 10 60.942 

10M 20 63.462 

11 11 65.100 

11M 21 68.059 

12 12 70.344 

12M 22 73.757 

13 13 76.614 

13M 23 80.760 

14 14 83.918 

14M 24 88.151 

Total 
Ano 

805.820 
819.544 
832.942 
847.320 
874.732 
908.872 
942.810 

Salario Salario 
Total Califi Califi P . A . M . E . P . A . M . E . Plus Plus Total Total 

Grado Clave cación cación Mes A ñ o Mes A ñ o Mes A ñ o 

Mes A ñ o 

1 31 45.822 641.508 10.339 124.068 2.984 35.808 59.145 801.384 

2 32 46.621 6529694 10.395 124.740 3.001 36.012 60.017 813.446 

3 33 47.389 663.446 10.686 128.232 3.023 36.276 61.098 827.954 

4 
5 

34 48.222 675.108 10.881 130.572 3.047 36.564 62.150 842.244 4 
5 35 49.791 697.071 11.275 135.300 3.086 37.032 64.152 S69.406 

6 36 51.693 723.702 11.841 142.092 3.120 37.440 66.654 903.234 

7 37 53.662 751.268 12.271 147.252 3.191 38.292 69.124 936.812 

8 38 56.053 784.742 13.001 156.048 3.234 38.808 72.291 979.598 

9 39 56.764 794.696 13.676 164.112 3.276 39.312 73.716 998.120 

9M 49 58.518 819.252 13.813 165.756 3.301 39.612 75.632 1.024.620 
10 40 59.737 836.318 14.673 176.076 3.325 39.900 77.735 1.052.294 
10M 50 62.237 871.318 14.813 177.756 3.352 40.224 80.402 1.089.298 
11 41 63.874 894.236 

í i"3 C L. 1 A 
15.812 190.104 3.394 40.728 83.110 1.125.068 

11M 
12 

51 
42 

66.831 
69.113 

933.634 
967.582 

lb.tXM 
17.396 

192.048 
208.752 

3.432 
3.493 

41.424 
41.916 

86.287 
90.002 

1.169.106 
1.218.250 

12M 52 72.528 1.015.392 17.652 211.824 3.545 42.540 93.725 1.269.756 
13 43 75.375 1.055.250 19.033 228.396 3.643 43.716 98.051 1.327.362 

13M 53 79.620 1.114.680 19.379 232.548 3.738 44.856 102.737 1.392.084 

14 44 82.775 1.158.850 21.166 253.992 3.790 45.480 107.731 1.458.322 

14M 54 87.008 1.218.112 21.563 258.756 3.839 46.068 112.410 1.522.936 

Total 
A ñ o 

658.742 10.375 124.500 2.998 35.976 60.426 819.218 

670.026 10.552 126.624 3.015 36.180 61.426 832.830 

680.694 10.718 128.616 3.034 36.408 62.373 845.718 

692.211 10.918 131.016 3.060 36.720 63.424 859.980 

711.252 11.311 135.732 3.101 37.212 65.430 887.196 

710.852 11.876 142.512 3.132 37.584 67.926 920.948 

768.488 12.306 147.672 3.208 38.496 70.406 954.656 

801.948 13.039 156.468 3.248 38.976 73.569 997.392 

811.916 13.735 164.820 3.294 39.528 75.023 1.016.264 

836.458 13.848 166.176 3.315 39.780 76.910 1.042.414 

853.188 14.705 176.460 3.336 40.032 78.983 1.069.680 

888.468 14.849 178.188 3.369 40.428 81.680 1.107.084 

911.400 15.879 190.548 3.410 40.920 84.389 1.142.868 
952.826 16.014 192.528 3.465 41.580 87.568 1.186.934 
984.816 17.429 209.148 3.507 42.084 91.280 1.236.018 

1.032.598 17.685 212.220 3.559 42.708 95.001 1.287.526 
1.072.596 19.073 228.076 3.658 43.896 99.345 1.345.368 
1.130.640 19.398 232.776 3.749 44.988 103.907 1.408.404 
1.174.852 21.171 254.124 3.804 45.648 108.899 1.474.624 
1.234.114 21.581 258.972 3.854 46.248 113.586 1.539.334 



Pág. 6 S A B A D O 13 DE NOVIEMBRE DE 1982 

A N E X O 5 
T A B L A S A L A R I A L L982. P E R S O N A L OBRERO INDIRECTO 

(Jornada normal) 

Grado Clave 

Salario 
Califi
cación 

Mes 

Salario 
Califi
cación 

A ñ o 

P . A . M . E . 
Mes 

P . A . M . E . 
A ñ o 

Plus 
Mes 

Plus 
A ñ o 

Total 
Mes 

Total 
A ñ o 

61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 

47.093 
47.898 
48.657 
49.513 
51.066 
52.971 
54.953 
57.354 

659.302 
670.572 
681,198 
693.182 
714.924 
741.594 
769.342 
802.956 

10.373 
10.551 
10.719 
10.889 
11.309 
11.873 
12.361 
13.033 

124.476 
126.612 
128.628 
130.668 
135.708 
142.476 
147.612 
156.396 

2.958 
2.975 
2.993 
3.010 
3.048 
3.079 
3.136 
3.171 

35.496 
35.700 
35.916 
36.120 
36.576 
36.948 
37.632 
38.052 

60.424 
61.424 
62.369 
63.412 
65.423 
67.923 
70.390 
73.558 

819.274 
832.884 
845.742 
859.970 
887.208 
921.018 
954.586 
997.404 

A N E X O 6 
T A B L A S A L A R I A L 1982. P E R S O N A L O B R E R O INDIRECTO 

(Jornada ininterrumpida) 

Grado Clave 

Salario 
Califi
cación 

Mes 

Salario 
Califi
cación 

A ñ o 

P . A . M . E . 
Mes 

P . A . M . E . 
A ñ o 

Plus 
Mes 

Plus 
A ñ o 

Total 
Mes 

Total 
A ñ o 

85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 

45.860 
46.670 
47.425 
48.261 
49.832 
51.748 
53.723 
56.125 
56.762 

642.040 
653.380 
663.950 
675.654 
697.648 
724.472 
752.122 
185.736 
794.668 

10.336 
10.514 
10.687 
10.880 
11.271 
11.842 
12.268 
12.998 
13.615 

124.032 
126.168 
128.244 
130.560 
135.252 
142.104 
147.216 
155.976 
164.100 

2.945 
2.960 
2.980 
2.997 
3.036 
3.064 
3.123 
3.159 
3.280 

A N E X O 7 
C A T E G O R I A S L A B O R A L E S 

Clave Categoría I arifa 
Ant igüedad 

A ñ o Mes 

01 Ingeniero y Licenciado 
02 Perito 
03 Ayudante Técnico Sanitario 
04 Practicante 
05 Jefe 1.' Administrativo 
06 Jefe 2." Administrativo 
07 Jefe Taller 
08 Jefe de Laboratorio 
09 Maestro Taller 
10 Maestro 2." 
11 Maestro Industrial 
12 Contramaestre 
13 Delineante Proyectista 
14 Oficial 1.'Administrativo ... 
15 Oficial 2 / Administrativo ... 
16 Viajante 
17 Encargado 
18 Analista de 1." 
19 Analista de 2 / 
20 Delineante 1." 
21 Delineante 2.' 
22 Listero 
23 Almacenero 
24 Vigilante 
25 Ordenanza 
26 Portero 
27 Telefonista 
28 Auxiliar Administrativo 
29 Aspirante Administrativo.... 
30 Auxiliar Técnico 
31 Calcador 
32 Reproductor Planos 
33 Capataz Especialista 
34 Oficial 1.1 Taller 
35 Oficial 2.'Taller 

2 
2 
3 
3 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
4 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
7 

11 
7 
7 
7 
8 
8 
8 

54.628 
39.116 
34.664 
24.640 
39.116 
26.824 
44.646 
39.116 
30.142 
26.824 
33.012 
30.142 
28.308 
21.266 
17.290 
21.266 
23.464 
19.550 
15.708 
24.640 
20.062 
17.906 
16.254 
16.254 
15.148 
16.254 
15.148 
15.708 

15.708 
15.708 
15.148 
20.132 
20.132 
17.206 

3.902 
2.794 
2.476 
1.760 
2.794 
1.916 
3.189 
2.794 
2.153 
1.916 
2.358 
2.153 
2.022 
1.519 
1.235 
1.519 
1.676 
1.397 
1.122 
1.760 
1.433 
1.279 
1.161 
1.161 
1.082 
1.161 
1.682 

1.122 
1.122 
1.082 
1.438 
1.438 
1.229 

35.340 
35.520 
35.760 
35.964 
36.432 
36.768 
37.476 
37.920 
39.360 

59.141 
60.144 
61.092 
62.138 
64.139 
66.654 
69.114 
72.282 
73.717 

801.412 
815.068 
827.954 
842.178 
869.332 
903.344 
936.814 
979.632 
998.128 

36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 

Jefe de Equipo 
Conductor de 1..... 
Especialista 
Capataz de peones. 
Oficial 3. 'Taller.. . . 
Conductor de 2.'.... 
Peón 
Pinche (16-17 años) 

Botones 
Pinche (14-15 años) 
Aprendiz 1." y 2." año.. . . 
Botones (14-15 años) 
Jefe Organización 1.' 
Jefe Organización 2.' 
Técnico Organización 1 
Técnico Organización 2." 
Camarera 

Auxiliar Organización.... 
Cocinero 
Escribiente Taller 
Auxiliar Laboratorio 
Aspirante Adtvo. (14-15 añ 
Maestro Industrial... 

años) 

Madrid, febrero de 1982 

cuenta a ¿ r S T Ü * ^ «» 
I e 

^ucuia a electos ,\,. - - i • . l u 1 

calcular el importe de h 1 " 0 ^ p a r a 

"arias, ni para

P e ' t í ™ * e x t ™ < ^ ¡ -
mas, p r e m K i p ^ : t / C f 5 ^ 
ni incrementará las S e d e v e n ^ ™ 
Pagas extraordinarias. 

vengará 
:

d s gratificaciones de 

D n A N E X O 9 

E N F E R M E D A D COMUNj 
A C C I D E N T E D E T R A B ^ 

E N F E R M E D A D PROFESION 

'd' a1 

A) En los casos de ¡n^P^fefii* ' 
'/ada oe «-boral transitoria derivi trabajo 

dad común y accidente oe .^tW 
enfermedad profesional. ü c ; d i d a 

acreditados con la baja exvBI ^.pi
los facultativos del s°b-lrf.^im^ f 
ció Médico de Empresa v ^ T r a b a j o ) 
Autoseguro de Accidentes Ü C

 i b o n a r á j" 
respectivamente, la empresa ^ p 
personal comprendido en ei e se 

„~i : „„„ :x_ A.J ^ n v p n i o . hasta 4 R . 
aplicación dei convenio, naai» « 
declare su invalidez provisional < t , 
manente, la diferencia de impownja 

la indemnización legal que corresf 
y el 100% de la retribución.«f* Jeí 
Para la actividad normal P u d ' e r ' ' |0ra-
asignado su respectivo grado de « ,¡. 
ción, referida a la jornada norma\ ¡ 
naria mensual o su parte prop°T

 t 

correspondiente, por lo que !se J e i

 j ó n . 
los conceptos de Salario de CliU\lL'eí]io 
Antigüedad, P . A . M . E . v comp^ 
familiar, con exclusión de cuan, 
otro concepto retributivo. presad 

Para la" percepción V* c ü ' 

de 
complemento deberán, según — 
sablemente las siguientes normas. 

1- La notificación de la ^ ^ t f 
enfermedad deberá hacerse al ,| 
mentó de Personal o. en su den* j . 
respectivo jefe de Administra*-
Personal, dentro de las ocho " 0 ' , , i' 
borables siguientes a la no asiste i . 
trabajo. Los casos especiales & # 
Pimiento forzoso de esta cono** 
rán tenidos en cuenta. 
. 2. E l documento de baja delI StfjJ; 

oe Enfermedad deberá obrar en \ 

8 20.552 

8 18.438 

9 16.072 

9 17.262 

9 16.604 

8 16.268 

10 14.882 

11 —-
11 — 

11 -— 

12 — 

12 — 

12 -
3 39.110 

3 33.516 

5 26.866 

5 18.550 

6 15.148 

7 15.708 

6 21.252 

7 15.148 

7 15.708 

12 — 

2 33.012 

1 468 

i3P 
1.148 

1.233 
1.186 

1.162 
,063 

0Í9 
1.325 

{ 0 
1.122 

iS& 
1.0̂ 2 

1.122 

2.3JB 

de" t(° 
. Persona' .1(1ti" 

del Departamento de r ) r rr¡a ' , v 

del plazo señalado en w s J g U i c 
rior o dentro de los d ' d . d 0 la ^ ' 
siempre que ¡a haya P^f j&g. 
nicación en la misma sen 

3. No tendrán validez a , . t l i e• ., 
las justificaciones de enfejl* 1 

didas sobre volante o re ^ ¡ 
particular; en todos escaso A(Prffifa 
te surtirán efecto el citau\ .Q ¿cr^ 
de baja del Seguro Obhf^ S*$y 
fermedad, la justificación ^ ^ 
Médico de la Empresa o»» 
vo designado por esta ultm ,, 

4. Si la Dirección de ^ j a d * 
estimare conveniente. e' 

K 

d^1 
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krrno 0 . , r ¡ . 
a,.examenH i n í a d o d e b e r á someterse 
I í l l s m a o del S e r v i c i o Médico de la 

a ^isma ¿ t a c u , t a t ' v o designado por 
f^Presa s e a

 e n , e l consultorio de la 
a b a í a d o r . 6 0 6 P r o P i o domicilio del 
5. L 

d f s i ^ a r l a ^ r C S a q u e d a facultada para 
e f e c t u a r l P e r s o n a idónea al caso para 
O p o r t unas • n s P e cc iones que considere 
Orjjeto d « \ O m i t e de n ú m e r o , con 

Ü a c i ( ) n. C,./n i , C a r , a realidad de la si-
a r i a resulte 3 • l a i n s P e c c i ó n domici-

P o r cambio „ C , m P ° s i b l e cumplimiento 
^respecto ? n o t i f i c a d o de domicilio 
, a r T l ento de P q U e c o n s t e en el Depar-

í r á a u U ) r ; ^ e r s o n a K el trabajador per
ú e s C ; a r n e n t e el derecho a las 

n t 0> resnnn u S , e c ü n ° m i c a s . Es , por 
f c t ü a l i2ación ? b l , d a d d c » trabajador la 
° e n su e x n

d r l a s S e n a s d e su domici-
n C n t r ega en H L

n t e Personal mediante 
í ° l a a d e c u é V° Departamento de la 
bo. c u a d a , de | a q u e se dará reci-

p U

r p C Í O r S s l d e a i a d « r q u e < d u r a n t e las si-
c o r C , S a r a a c r i f

n f e r r n e d a d o accidente 
no e ÍP 0 nd ien t e s

e r ! ° d e , o s facultativos 
a ¡ d e b e r á n i ü S t r a t a m i e n t o domicilia-
lus,-r e r que d e h a n e c e r e n s u domicilio, 
de C a i e n ? p u s e n t ^ s e del mismo 
c.nn ^ t a n c a ' n " C S t e c a s o < d e b e r á 
d , d e | ConsuUn?1" C S C r Í t o d e , a d i r e c " 

W l ^ í 0 ? o o d o n d e h a y « a c u -
Sreso. en q u e c a ) c u l a e s t a r á J e 7- h rn e d a d

u urant 
e el transcurso de la enter-

urá o b , : ° accidente, el trabajador ven
ios co r r ° a Presentar puntualmente 
dad ^ c s p o n d i entes partes de incapaci 
p a r i d a ? c s P ° r el facultativo de la 
cxám e n : S o c i a l , o a someterse a los 
men de A q U e s e le ordenen en el Régi 

^utoseguro de Accidentes. 
facU| f.5ü ando e | c • • 
V n , v ° desipn . 'icio Médico o el 
% ta q U e no e x P o r l a empresa es-
* t f f i* e I reintíLJ! ""pedimento algu-l|ctiv¡J ei rein»Q ""peuimento aigu-
^1 a d ' a & ° d d trabajador í f a 
so a r s e s e g u i (

r a l - este deberá reincor-

^ n í n , 2 a c i ó n d e r a t o d o derecho a la 
te 

V „ V o d es 
Ja el r 

Jad | a , 

O p c i ó n " u e r a ^ d o derecho a la 
t C e l v S a ' S e a c n

c ; ° t

m P l e m e n t a r i a de la 
\ Q L U d i f U e r e s u s i t u a c i o n a n . 

9 t 

Mé,i c-n |0o 
cn que el Servicio 

t enc i n a d o Por , e m Presa o el facultativo 
U e enferm T m a e s t i r n e n la exis-

Co¿!; no S e "cuad o accidente simu-
d! £ r ° b a d a s n

J U s t d l q u e n las ausencias 
haVa

 n o r r n a ? l o s visitadores citados 
V a nc i ' n c u mpl ido° C U a n d o e l trabajador 
e ¡ de d e 'as n r

 , m p e d i d o la obser-
^ Zf?*> a ¿er S - l " t e s n o r m a s , perderá 
tenue -b l e c>da A , a a y u d a económi-
reüt,¡/a cn torL e s t o s efectos, se en-
« f e ? « S & S R l * 'os trámites y 

<1¡¡2 I ( ' l a b í S . ' 3 5 situaciones'd^Mi',.! 

|V"Mtos p t**u c a s o ° » u e los t rámites y 
«i ? C s lepai S t a n l ecidos por las disposi-
y Socî Ü reguladoras de la Seguri-Pacida Para 
d»en 
nur n 

s Prestaciones complementa-
itarán oí • 

'ent 'ahoral » situaciones de inca-
n<>rnT d e la ' ' , r a n s « t o r i a son indepen

das, aplicación de las presentes 
B ) ES,A is r _ c s tas 

carácf d e s c o n t a r

 a c , o n e s complementa-
d e l cn r r e t roan t a n a l , m e s siguiente con 
se í ^ t r o l d i " ' H a l Personal, cuando 
^ f e S 8 Product a b s e n t i s m o resulte 
Pote' n t ' dad y ° , u n absentismo por 
'c n

 c r |taje s

 c , d e r » t e que supere los 
bre P

C ° n t i n u a r i P a r a c a d a mes se seña-
f e i r e r o v f eK° n : noviembre, diciem-

d e ' a ñ o T J 0 ' 6 % ; 'os restantes 

q ü e

r ^u l a c i o P r e sen tes ayudas, así como 
n í a n r ia i P

U ! , t U u yen y anulan a las 
S'endo con anterioridad. 

^ B R ^ ^ P E PROCEDIMIENTO 
m S ? DE VIAJE Y 

A , p ° I E T A S 
ción . ^on c~ r> 

C | viaje D5teJ" P r e v i o a la inicia-
( cebera obrar en poder 

de la Dirección de Relaciones Labora
les, la correspondiente «Solicitud de 
permiso por la Iniciación de Viaje». Ia 
cual deberá ser expedida por la Direc
ción del interesado y supervisada por la 
Dirección de División. 

B) L a adquisición de billetes estará 
centralizada en la Secretaría de la D i 
rección de División, donde se encuen
tran las normas sobre categorías y de
más detalles. 

C) Finalizado el viaje, deberá pre
sentarse en la Dirección de Relaciones 
Laborales, dentro de las 48 horas si
guientes a la llegada —si ello es posi
ble—. la correspondiente nota de gas
tos, formalizada en el impreso estableci
do por la compañía a tal fin, la cual 
deberá ser supervisada por el director 
correspondiente, quien indicará las po
sibles variaciones sobre el plan previsto 
y dará a las mismas su aprobación o 
reparos. 

Si el viaje hubiera de prolongarse por 
un per íodo superior a una semana, las 
notas de liquidación de gastos deberán 
enviarse semanalmente, siguiendo el 
procedimiento del párrafo anterior, a la 
D i r e c c i ó n de Relaciones Labora les , 
quien o rdenará las reposiciones oportu
nas, sin perjuicio de la liquidación final 
que proceda. 

D ) Si el desplazamiento se llevase a 
efecto en vehículo propio, se abonarán 
los ki lómetros , previa comprobación del 
recorrido en el plano oficial de carrete
ras, más un 5 %, de incremento sobre 
la totalidad del kilometraje, por el reco
rrido que pueda efectuarse dentro de 
las poblaciones. 

E ) Efectuadas las comprobaciones 
oportunas, la Dirección de Relaciones 
Laborales comunicará a la Económica , 
el pago que corresponda, para que pue
da producirse el abono al interesa

do. En el caso de directores, la hoja 
de gastos deberá ser autorizada por el 
director de División. 

NORMA GENERAL 

E l personal que por necesidades del 
servicio o por orden de la compañía 
tenga que efectuar viajes o desplaza
mientos a poblaciones distintas de aqué
llas en las que radica el centro de tra
bajo o puesto habitual de destino, ten
drá derecho a que se le abonen los gas
tos de locomoción o a que se le propor
cionen los medios adecuados para el 
desmiento y al percibo de una dieta que 
le compense de los gastos que se vio 
obligado a efectuar. 

A l d i l igenc iar la correspondiente 
«Hoja de Gastos de Viaje», el interesa
do deberá adjuntar a la misma las fac
turas del hotel, así como el recibo o 
factura por cualquier gasto que haya 
realizado como taxis, gasolina, invita
ciones, etc. 

DIETAS 

En lo que a dietas se refiere, hay que 
distinguir entre dos conceptos: 

a) Viajes al extranjero: E n este su
puesto se percibirá, para todo el perso
nal, la integridad de los gastos realiza
dos, previa presentación y justificación 
de los mismos y, esto muy importante. 
siempre que por la Secretaría de la Di
rección de División hayan sido efectua
das las reservas, tanto en el medio de 
transporte como del hotel, debido a las 
órdenes existentes en cuanto a categoría 
de los mismos. 

b) Viajes por territorio nacional: Los 
importes asignados a las dietas comple
tadas o parciales, así como el aloja
miento y medio de transporte para las 
distintas categorías , serán los siguientes: 

N O R M A S D E P R O C E D I M I E N T O S S O B R E G A S T O S D E V I A J E Y D I E T A S 

Mantenimiento del texto establecido en el II Convenio con las únicas modifica
ciones siguientes: 
1.' Importe de listas parciales y totales. 

Categoría Almuerzo Cena 
Alo ja 
miento 

Total 
Día 

Personal incluido en los grados 13 y 
14 de valoración de puestos de 
trabajo 

Personal incluido entre los grados 8 
al 12 ambos inclusive 

Personal incluido entre los grados 1 
al 7 ambos inclusive 

600 600 1.900 3.100 

600 600 1.500 2.700 

550 550 1.350 2.450 

2 - Gastos de locomoción en viaje autorizado con coche propio. 
Se abonará a razón de 12,50 pesetas por ki lómetro. 

ACLARACIONES 

1. Durante el viaje se considerará 
como jornada, a efectos de retr ibución, 
la jornada laboral correspondiente, in
cluida la recuperación. 

2. L a empresa tendrá la facultad de 
facilitar alojamiento y comida al perso
nal, en sustitución de la dieta. 

3. N o se adquirirá derecho a dieta, 
cuando la localidad a la que se vaya a 
prestar eventualmentc servicio, se en
cuentre o resulte ser la misma del tra
bajador. 

4. Horas extraordinarias. 
4.1. E l personal que presta servicios 

en la compañía como conductor, perci
birá como horas extras el exceso sobre 
la jornada laboral de aquellas horas en 
que vaya conduciendo un vehículo de la 
compañía . 

4.2. Para el resto del personal será 
como sigue: 

• E l día de la iniciación del viaje, así 

como el de la finalización del mismo, se 
tendrá en cuenta los excesos sobre el 
horario de jornada que puedan produ
cirse, motivados por desplazamientos en 
coche, avión u otro medio de transporte 
cualquiera. 

• Para el pago correspondiente a las 
horas extras que por este concepto pu
dieran realizarse, el director del intere
sado deberá cursar el oportuno comuni
cado a la Jefatura de Personal del cen
tro de Trabajo en que estén encuadra
dos, al objeto de que sean abonadas en 
nómina. 

5. Cuando se trate de desplazamien
to de larga duración, entendiendo por 
tales los de duración igual o superior a 
tres meses, se reducirá en un 33 % el 
importe de las dietas sin perjuicio de la 
facultad reconocida por la compañía en 
el apartado 2. 

6. A efectos del devengo de dieta se 
considerarán únicamente los desplaza
mientos fuera de la residencia habitual 
del t rabajador , c o n t a b i l i z á n d o s e el 

tiempo transcurrido desde la salida del 
trabajador de su centro de trabajo (en
tendiendo por tal el que figura en su 
contrato de trabajo o en la correspon
diente novación en su caso) o desde 
cualquier otro lugar autorizado por la 
compañía (v.g., domicilio), hasta la lle
gada o regreso al mismo. 

E n consecuencia, percibirá la parte 
de dieta correspondiente al almuerzo, 
cena o pernoctac ión, cuando el servicio 
tenga que realizarse fuera de la residen
cia habitual. En lo que respecta a comi
da o cena, se observarán las normas 
siguientes: 

6.1. Si el regreso a Madrid o domi
cilio particular, se efectúa antes de las 
15 horas, no se percibirá dieta por ser
vicio de comida ya que se supone podrá 
efectuarse la misma en el comedor de la 
factoría o en el domicilio particular. 

6.2. Si la salida se efectúa después 
de las 22 horas, no se percibirá dieta 
por cena. 

6.3. Si el regreso se lleva a efecto 
antes de las 21 horas, no se percibirá 
dieta por cena. 

7. Dará derecho al percibo de dieta 
completa la realización de un servicio 
en las condiciones antedichas que obli
gue al trabajador a comer, cenar o per
noctar fuera de su residencia habitual. 

8. E n el concepto de pernoctación 
se incluye el coste del desayuno. 

9. Cuando resulte imprescindible 
efectuar comidas en el tren u otro me
dio de locomoción, sin que su precio se 
encuentre incluido en el billete, se abo
narán los gastos producidos, previa pre
sentación del justificante y procediéndo-
se, en consecuencia, al impago de la 
dieta parcial que corresponda. 

1 0 . Quedan incluidos en el concepto 
de dieta, los pequeños gastos propios y 
posibles invitaciones, tales como cafés 
refrescos, etc., no abonándose cantidad 
alguna por dichos conceptos de «va
rios». 

1 1. No deberá efectuarse deducción 
alguna de las dietas aunque el interesa
do haya sido invitado por algún repre
sentante, cliente, proveedor, etc., a co
mer, cenar u otro cualquier apartado, 
compensando de este modo los posibles 
gastos que puedan tenerse cuando sea 
él quien invite. 

En el caso de tener que invitar a al
guien a comer, le será abonada la canti
dad correspondiente previa presenta
ción y justificación de los comprobantes 
correspondientes y exposición detallada, 
junto con la aprobación expresa de su 
director. 

12. Quedan excluidos de las dietas 
indicadas y, por lo tanto, se compensa
rán previa justificación de los compro
bantes correspondientes y exposic ión 
detallada, los gastos realizados de ca
rácter necesario como son: conferen
cias, telegramas, taxis, etc. 

GASTOS DE LOCOMOCION 

Los gastos de locomoción serán a car
go de la compañía , siempre que la per
sona que viaje utilice el transporte asig
nado a su categoría profesional, el cual 
se encuentra especificado en el cuadro 
general de dietas. 

E n el caso de que se autorice el viaje 
en coche propio, se abonará el mismo a 
razón de 12,50 pesetas por k i lómetro . 

Trimestralmente se efectuará una l i 
quidación complementaria, abonándose 
asimismo la diferencia hasta los impor
tes por k i lómetro que a cont inuación se 
detallan, de acuerdo con el n ú m e r o de 
k i lómetros efectuados en el trimestre 
transcurrido. 

— Hasta 2.500 ki lómetros en el tri
mestre, se abona rá 1,50 pesetas adicio
nales por k i lómet ro . 

— Desde 2.501 a 9.000 ki lómetro en 
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el trimestre, se abonará el k i lómetro a 
razón de la siguiente fórmula: 

9.000 - K m . recorridos 
6.500 X 

x 1,50 x K m . recorridos. 

— Desde 9.001 ki lómetros en adelan
te, no se abonará cantidad alguna como 
complemento. 

A N E X O 11 
C O M E D O R L A B O R A L 

L a empresa facilitará el servicio de 
Comedor, al precio de 25 pesetas el 
cubierto, para el personal que deba uti
lizarlo por motivos de trabajo. 

A N E X O 12 
P R E S T A M O S 

A ) Prestamos en general: Para soli
citar un prés tamo se rellenará el impre
so correspondiente. Posteriormente en 
el Departamento de Personal previo 
análisis de las solicitudes presentadas, 
fines de la petición, expediente perso
nal, número de prés tamos concedidos 
anteriormente al peticionario y márge
nes de disponibi l idad e c o n ó m i c a , se 
concederá o denegará el p rés tamo soli
citado, comunicándose al interesado la 
decisión final adoptada. 

De ser concedido, se suscribe el con
trato de amortización correspondiente. 

Cantidades máximas que se conce
den: 

—Para vivienda, hasta 400.000 pese
tas. 

— Para necesidades en general, hasta 
50.000 pesetas. 

B) Prestamos para estudios: Inde
pendientemente de las asignaciones que 
ía empresa tiene dedicadas al perfeccio
namiento de su personal, también dedi
ca anualmente unas cantidades a becas 
para el personal de su plantilla. 

Las normas de funcionamiento para 
poder optar a dichas becas son las si
guientes: 

1.' Podrán optar por primera vez los 
trabajadores de «Motor Ibérica, S. A.» 
que vayan a iniciar o proseguir estudios 
que a juicio de la Dirección estén en 
coherencia con el objeto propio de la 
empresa, siendo igualmente indispensa
ble para su concesión el que a juicio de 
la Dirección su situación económica no 
le permita afrontar dicho gasto. 

2 / Podrán optar por segunda vez y 
sucesivas, los trabajadores que hayan 
aprobado el curso anterior y que los 
informes de la Escuela, Centro o Un i 
versidad sean favorables durante el mis
mo. 

Candidades a conceder .—Serán apro
ximadamente del 50 % del importe de 
coste de matrícula, mensualidades y l i 
bros. 

Funcionamiento del p r é s t a m o . — E l 
dinero se concede en concepto de prés
tamos reintegrables, cuyo descuento 
mensual se paraliza hasta conocer los 
resultados de final de curso. Conocidos 
los resultados finales, si éstos son favo
rables se cancela el p rés tamo concedido 
considerándolo como «a fondo perdi
do»; caso de que sean desfavorables e 
imputables al trabajador, las cantidades 
que le fueron prestados comenzarán a 
ser reintegradas en las condiciones pac
tadas y siguiendo la norma de cualquier 
prés tamo reintegrable. 

Presentación de solicitudes.—En el 
Departamento de Personal y durante el 
mes de septiembre. 

A N E X O 13 

R E G L A S P A R A E L B E N E F I C I O D E 
M E J O R A D E J U B I L A C I O N D E L A 

F U N D A C I O N L A B O R A L D E 
« M O T O R I B E R I C A » , D E 

A P L I C A C I O N A M A D R I D 

Artículo 1." A l amparo de lo dis
puesto en el art ículo 44 del reglamento 
de la Fundac ión Laboral de «Motor 
Ibérica» se establece el beneficio de 
mejora de jubilación para todo el per
sonal de «Motor Ibérica», en la forma y 
con las condiciones que figuran en las 
presentes reglas. 

A r t . 2." Anualmente, en el primer 
día hábil del año y siempre que las dis
ponibilidades de la Fundación Laboral 
de «Motor Ibérica» lo permitan, se co
municará al personal de la compañía la 
posibilidad de acogerse voluntariamente 
a los beneficios de mejora de jubilación 
que se reglamentan. 

A r t . 3." Para poder acogerse a dicho 
beneficio será preciso: 

a) Ser trabajadr de «Motor Ibéri
ca». 

b) Solicitarlo de la Junta de la Fun
dación en el impreso redactado al efec
to. 

c) Jubilarse, precisamente, a los 65 
años de edad. 

A r t . 4." E l Consejo de Administra
ción de «Motor Ibérica», podrá ampliar 
por propia iniciativa, en casos excepcio
nales, el límite de edad señalada en el 
apartado c) del art ículo anterior, por el 
plazo que considere oportuno. A l tér
mino de dicho plazo se estará a lo dis
puesto en el artículo anterior, sin ofra 
modificación que la de sumar los 65 
años de edad al tiempo de ampliación. 

Ar t . 5. E l sobrepasar en más de 30 
días la edad de 65 años , o en los casos 
contemplados en el art ículo anterior, el 
plazo de ampliación, sin haber solicita
do el beneficio de mejora de jubilación, 
se considerará como renuncia definitiva 
a dicho beneficio. 

Ar t . 6." A partir de los 60 años y 
hasta los 65, el personal podrá solicitar 
acogerse al beneficio de mejora de jubi
lación. L a Junta de la Fundación Labo
ral es tudiará individualmente cada caso, 
y en el supuesto de aceptarlo, presenta
rá en el plazo de un mes desde la fecha 
de la solicitud las condiciones en las 
que podría ser concedido el referido be
neficio. 

A r t . 7." Las personas acogidas al 
beneficio de mejora de jubilación, lo 
percibirán hasta el momento de su falle
cimiento. La Junta de la Fundación La
boral «Motor Ibérica», podrá solicitar 
cuando lo estime oportuno, la presenta
ción del certificado de vida. 

A r t . 8." E l pago de las mejoras de 
jubilación se efectuará en cuenta banca-
ría, si bien el beneficiario podrá solici
tar razonadamente otra forma o lugar 
de pago. 

A r t . 9." Las mejoras de jubilación 
se dividirán en 14 partes iguales que se 
abonarán cada una de ellas por meses 
naturales vencidos y las otras dos en los 
meses de julio y diciembre de cada año. 

A r t . 10. Las percepciones que servi
rán de base para el cálculo de las mejo
ras anuales de jubilación, serán las co
rrespondientes los 12 meses anteriores 
en régimen de trabajo normal, en el 
que el beneficiario opte por acogerse a 
los beneficios de jubilación aquí regla
mentados. 

A r t . 11. Para el cálculo de dichas 
percepciones quedan excluidas las canti
dades percibidas en concepto de pri
mas, plus de asistencia y puntualidad, 
premio de vinculación o an t igüedad , 
bonos, protección a la familia y antiguo 
plus familiar, horas extras y pluses de 
trabajos penosos, tóxicos o peligrosos. 

Ar t . 12. La base para el cálculo de 
las mejoras de jubilación, será siempre 
el de las percepciones netas. 

A r t . 13. L a mejora de jubilación de 
la Fundación Laboral «Motor Ibérica», 

consistirá en cada caso en el 25 % de 
las percepciones, calculadas de acuerdo 
con los artículos 10. 11 y 12 de estas 
reglas, e incrementadas en todos los ca
sos en 25.000 pesetas anuales netas. Las 
mejoras voluntarias de jubilación conte
nidas en este Reglamento, quedar ían 
total o parcialmente sin efecto en cada 
caso, si sumadas con las prestaciones 
oficiales de vejez, excediesen del total 
de la cantidad que sirve de base para el 
cálculo de dichas mejoras voluntarias. 

A r t . 14. Las decisiones sobre e l 
contenido e interpretación de estas re
glas son de competencia de la Junta de 
Gobierno de la Fundación Laboral de 
«Motor Ibérica», que resolverá en plazo 
máximo de un mes las reclamaciones 
que pudieran presentar los interesados, 
sin que quepa otro recurso que el de la 
reposición ante la propia Junta de la 
Fundación Laboral de «Motor Ibérica». 

A N E X O 14 
S E C C I O N E S S I N D I C A L E S 

L a empresa respetará el derecho de 
todos los trabajadores a sindicarse libre
mente; admit i rá que los trabajadores 
afiliados a un sindicato puedan celebrar 
reuniones, recaudar cuotas, y distribuir 
información sindical fuera de horas de 
trabajo y sin perturbar la actividad nor
mal de la empresa; no podrá sujetar el 
empleo de un trabajador a la condición 
de que no se afilie o renuncie a su 
afiliación sindical, y tampoco despedir a 
un trabajador o perjudicarle de cual
quier otra forma, a causa de su afilia
ción o actividad sindical. 

Los sindicatos podrán remitir infor
mación a los centros de trabajo que dis
pongan de suficiente y apreciable afilia
ción, a fin de que ésta sea distribuida, 
fuera de las horas de trabajo, y sin que, 
en todo caso, el ejercicio de tal práctica 
pudiera interrumpir el desarrollo del 
proceso productivo. 

E n los centros de trabajo que posean 
una plantilla superior a 100 trabajado
res, existirán tablones de anuncios en 
los que los sindicatos debidamente im
plantados podrán insertar comunicacio
nes, a cuyo efecto dirigirán copias de 
las mismas previamente a la Dirección 
o titularidad del centro. 

E n aquellos centros de trabajo con 
plantilla que exceda de 250 trabajado
res, y cuando los sindicatos o centrales 
posean en los mismos una afiliación su
perior al 15 % de aquélla, la represen
tación del sindicato o central será osten
tada por un delegado. 

E l sindicato que alegue poseer dere
cho a hallarse representado mediante t i
tularidad personal en cualquier centro 
de trabajo, deberá acreditarlo ante el 
mismo de modo fehaciente, reconocien
do és te , acto seguido, al citado delega
do su condición de representante del 
sindicato a todos los efectos. 

E l delegado sindical deberá ser tra
bajador en activo de los respectivos 
centros de trabajo, y designado de 
acuerdo con los Estatutos de la central 
o sindicato a quien represente. Será 
preferentemente miembro dcl Comité 
de empresa. 

FUNCIONES DE LOS DELEGADOS 
SINDICALES 

1. ' Representar y defender los inte
reses del sindicato a quien representa, y 
de los afiliados del mismo en la empre
sa, y servir de instrumento de comuni
cación entre su central sindical o sindi
cato y la Dirección de los respectivos 
centros de trabajo. 

2. ' Podrán asistir a las reuniones del 
Comité de empresa. Comités de Seguri
dad e Higiene en el trabajo, y Comités 
paritarios de interpretación, con voz y 
sin voto, y siempre que tales órganos 
admitan previamente su presencia. 

3. " Tendrán acceso a la misma nni 
mación y documentac ión que la emp ¿ 

sa deba poner a disposición del Lon 
de empresa, de acuerdo con lo regu' j 
a través de la Ley , estando obhp^ 
guardar sigilo profesional en l a S m 'p (,. 
ñ a s en las que legalmente procecJa- .̂ 
seerá las mismas garantías y deret 
reconocidos por la Ley, convenios 
lectivos y por el Estatuto de los traw 
dores a los miembros del Comité 
empresa. 

4. ° Serán oídos por la empresa en 
tratamiento de aquellos prohlerru'-
carácter colectivo que afecten a. W» j 
bajadores en general, y a los afina0 

sindicato. 
5. " Serán asimismo informados y 

dos por la empresa con caraca-y 
v i o : a) Acerca de los despidos y ^ 
ciones que afecten a los afiliados ai 
dicato. 
, h ) E n materia de rees t ruc tura^^ 

de plantilla, regulaciones de emP 
traslado de trabajadores cuando re 
carácter colectivo, o del centro c* 0 

bajo general, v sobre todo PJ°^L^ 
acción empresarial que pueda a> | ( l S 

sustancialmente a los intereses ° c 

trabajadores. 
•' <\t s'* 

c) L a implantación o revisión u ) 

temas de organización 

del trarw • 

cualquiera de sus posibles con** 
cias. 

afi-

6. " Podrán recaudar cuotas i ^ y 
liados, repartir propaganda t£ 
mantener reuniones con ios ' t ¡ v as 0 

do ello fuera de las horas eie 
trabajo. r la 

7. " Con la finalidad de a , c ; 

difusión de aquellos avisos ^ " $ ¡ 8 * * 
ran interesar a los respectivo ^ 
al sindicato y a los trabajad°jispa¿<#J 
neral, la empresa pondrá a *r o S t e n -
del sindicato cuva representa^ ^ 
te el de legado/un tablón ae ¿ c u 
que deberá establecerse d e n

 a r a f l t i ^ 
empresa y en lugar donde se B ^¡fr 
en la medida de lo P o s l b , e ,

d o S l ° s 

do acceso al mismo por to 
bajadores. ^ 

8. " En materia de r e u n f o j j g ^ * 
partes, en cuanto al P r f e , ' a la ^ 
refiere, ajustarán su condutw 
mativa legal vigente. tri&ft 

9. " En aquellos centros'*> f a c ¿ 
en los que ello sea material» ' .^w 
ble y en los que posean ¿ pire 
superior a 1.000 trabajadores. ^ 
ción de la empresa facilitara J c , ^> 
ción de un local, a fin de : c r za J 
do representante del sindica» ^ , e * 
funciones y tareas que coi 
rrespondan. t a ix ' ; l S 

10. Los delegados ? f l í í ¡ ? ¿ § f i P ^ 
a la realización de las runcioi 
les que le son propias. ^ 

11. Cuota sindical.—A jo* » j , 
to de los trabajadores ^ü

osten^tt 

centrales o sindicatos q » c

 r ef |erC * j¿ 
r ep re sen t ac ión a que s e

 n t a r á c f l

 e\ 
apartado, la empresa d f r

s ' p a j a d o ^ ; , i r 

nómina mensual de los t r a , , ,%re>P l , . , 
importe de la cuota sindica d 0 c , i ( 

diente. E l trabajador ' n t t / n ' r t M i i ' t , r > 
realización de tal operación ^ L. s C ^ 
la Dirección de la empresa ^ d a * 
en el que se expresara co Q e i _ | ¡ ( 

orden de descuento, la cen o t fa o* 
dicato al que pertenece, la L

 | a c i l " 
cuota, así como el número ^ 
corriente o libreta de Caja ^ c0i 
a la que debe ser transttn f e s a ejj^ 
pondiente cantidad. La \0ÍleS J% 
tuará las antedichas d e t r

d ' u r a n t e r 
indicación cn contrario. 
dos de un año . «ttcfr 

¡a c n ^ f l * 
li»»* 

f S ' i e" 
L a Dirección de la emp** r epfC 
n í a H« l a transferencia 3 j | , l copia de la transferenci- , 

tación sindical en la crup 
hiera. 

12. E x c e d e n c i a s ^ P o d ^ 1 ^ ^ 1 ' ' 1 

situación de excedencia aq 

u>r. 
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... , r e n activo que ostentara cargo sindi
ca de relevancia provincial, a nivel de 
JrJ e tariado del sindicato respectivo, y 
Jd c ,°nal en cualquiera de sus modalida-

e s Permanecerá en tal situación mien-
d s se encuentre en el ejercicio de di-

0 cargo, re incorporándose a su ent
esa si lo solicitara en el t é rmino de un 
m * s al finalizar el d e s e m p e ñ o del mis-

n P a r t i c i p a c i ó n en las negociacio-
• « üel convenio colect ivo.—A los dele
g o » sindicales o cargos de relevancia 
hS>nal dc las centrales remn^ni-i , cargos de relevancia 
im i " a l d e l a s centrales reconocidas e 
yantadas nacionalmente, v que parti-
Pen en las Comisiones Negociadoras 

s L n v e n i o s Colectivos, manteniendo 
tivn n , c u l a c i o n como trabajadores en ac-

« tle algún centro de trabajo, les se-
£ c°ncedidos permisos retribuidos por 
^ mismo* ~ <•• - «•- »'e 

X( ?e8°cia<ta^ e s J 3 " Í t a r l e S S U , a b G 1 

Pr d e l a antedirá ' U r ü n t e e l t r a n s ' neJUe l a e m D r ' C h a " p a c i ó n , siem-
e g 0 c ' a c i ó n * p I f S a ^ t é afectada por la 

e n cuestión. 
C A p l T U L O v i l 

I , ^ t e o n e s finales 
ra ^ n l ° d o Ir» „ 
c C P e c í f ' c a e n ° " 0 p r e v i s t 0 d e mane-
Ubr? n, 0 r rnas s,,nf c o n v e n i o regirán. 
3 S S i C m e

 C

a ° r i a s - 'a Ordenanza 
a law e r a l e s 0

a l u r 8 ¡ c a >' l a s d i s P o s i " 
*e L e l a c i o n é s r ° e?P e c>'ficas aplicables 

2

C O n venio. r e « u l a d a s por el presen-

P u e s ¿ C e C r Í a d e C o m i t é s d e 

S i° e n el £ 2 ? S e r e m i t e n a l o d i s -
r a n „ U s sección t o d e l o s Trabaiado-
* an l a s c o n H ? e S s i n d ¡ c a l e s funciona-

anexo U ° n d ' c «ones determinadas en 

B r í í ^ 0 e ? P £ ? ! a ' u n a v e z aprobado v 
en¿VlN O F i c u Í S e ? t e c o n v e n ' o en el 
dor

 8 a de U n . L ü e la provincia, hará 
t emplar a cada trabaja

remos • 
í l o i b A l í . ^ ^ e s su labor 

•12.547) 

AMlENTOS 
¡ ¡ r a ! ? ? ¡ ñ S 1 1 * 0 P a r a ^s obras de 

S a C o r n i e n 7 o l e n z o : L a s obras debe-
d i c a c i n P a r i ¡ r d e l 0 C n e l P ' a z o de quince 
< n

a e n h i l a n n t l f l c a c i ó n d e l a a d J u -
a c 'ón H ^ 0 n i a r nt" , e e J e cuc ión : Cuatro 

J Í J J y ^ v i a n o t i f » c a c i ó n adjudi-

l ] c u 'o x o n P e ^ ? Í O n u 1 : 1 4 0 - 0 0 0 pése
le las f 2 d e | R e a u n , 0 r m e determina el ar-
u ^ D M - ^ r a c f o n e í t o d e Contra tación 
N % ? d , e n t e _ D N E S L o ca les . 
° n c i ¿ ' a d o d e ¿ u

n

e d e examinarse en el 
i P roon C d * P a c h r í * l a ? 6 n ' en horas de 

C d ¡ a s h a . g e n e r a l ? ? r e s e ™ a r á n en la 
a n , . a s hah;,„ e r a l en el P l a z o de los vein-

lientos _ 

ae presentarán en la 
> C ^ b i , e s , ' C n e l P'azo de los vein-
5 * 5 2 ' 0 ' e f f i t e s a aquel en que 
Ido, * C l °n e n e | ' D

l t l , m o anuncio de esta 
N a f

e n el B ( ' í 0 1 ^ Oficial del Es-• el "Boletín Oficial del Es-
v < a , E N E

L

L BOLETÍN O F I C I A L de la pro-
ü e s P a c h . m , b l é n e n horas de oficina de 

h 4 s - 0

ü r a - A las doce horas del día 
^ r i o r ^ e n t e a l d e expiración del plazo 
S l s i u r i a \ r e ferido en esta-Casa Con-

^ s ! ¡ S a c i ° n e s . - D e n t r o de los ocho 
*«HincirT

 l e s a l d e la publicación de este 
V ' ^ L U N

E R ! E L BOLETÍN O F I C I A L de la pro-
^ntra 1 , 1 a , n in^erponerse reclamaciones 
lr()üuc¡r p u e 8 o s de condiciona . N¿£* Pliegos H P ° n e r s e reclamaciones 

Ü ^ ¡ f ' , s e a n a l e c o , n d l c i o n e s , que'de 
Ü , l e u e c e a ¿ a ^ a l a licitación cuan-

...... el°'de proposición 

¡!ü el d e , denUd°aT n

0 d d D o c u m e n t o N a -
\ e " : t " c o í t e f o expedí-S W ; - . o o n ' d Z - . 1 0 . e x p e d i -
¿ " - s e P r ° P i o O

ü o r n i c i l i o en , en 
IV qü e a

8 U n acredi ta r e P r e s e n t a c i ó n dr 
Q n * con poder bastantea s U P u

a c °nipaña a C

t ° n P ° d e r bastantea-
C S t 0> P l . e g o s H C r a d o d e l PT°y^ 

s s d e condiciones y de-

más documentos del expediente, para con 
tratar mediante concurso la ejecución de 

, se compromete a realizarlas con 
estricta sujeción a las condiciones citadas 
en la cantidad de pesetas (en letra) 

pesetas. 
Acompaña los siguientes documentos 
a) Documento de calificación empre 

.sarial o sustitutivo que acredite esta 
circunstancia. 

b) Documento Nacional de Identidad 
y poder bastanteado en su caso. 

c) Documento justificativo de haber 
presentado la garantía provisional. 

d) Declaración de no hallarse incurso 
en causa alguna de incapacidad o in 
compatibilidad. 

e) Memoria firmada por el proponen 
te, comprensiva de sus referencias técni 
cas, profesionales y especiales, relaciona 
das con el concurso, con los pertinentes 
documentos acreditativos de dichas refe
rencias, y de las sugerencias o modifica
ciones que, sin menoscabo de lo estableci
do en los pliegos de condiciones, puedan 
convenir a la mejor realización del objeto 
del concurso. 

Alcalá de Henares, a 26 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.441) (O.—55.136) 

Habiendo aprobado el Pleno Munic i 
pal, en sesión celebrada el día 2 0 del ac
tual, la Ordenanza reguladora del servicio 
de v e h í c u l o s de alquiler con aparato 
taxímetro se abre a los efectos previstos 
por el artículo 109, de la ley de Régimen 
Local , período de información pública por 
el plazo de quince días. E l expediente po
drá examinarse en la Comisión de Obras 
y Servicios de este excelentísimo Ayunta
miento, en horas de oficina. 

Alcalá de Henares, a 2 6 de octubre de 
1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 2 . 4 4 2 ) ( X . — 3 0 8 ) 

Doña Tomasa de las Heras Cifuentes 
solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de peluquería de señoras 
en la calle Santander, número 10, bajo B. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el» B O L L T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Alcalá de Henares, a 30 de octubre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C—12.508) (O.—55.168) 

Don Antonio Tomé Rodríguez solicita 
ucencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de alimentación, con pan, en la 
calle Cabeza de Vaca, número 3. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez, 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Alcalá de Henares, a 3 0 de octubre de 
1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 2 . 5 0 9 ) ( O . — 5 5 . 1 6 9 ) 

ci 
la 
la 
Diu 

Doña Esmeralda Laguna Retuerta soli-
a licencia municipal para el ejercicio de 
actividad de peluquería de señoras en 
calle San Vidal , sin número (edificio 

uconsa), primero A . 
L o que en cumplimiento de lo estable

cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para'que quienes 

ieran resultar afectados de algún mo-
por la mencionada actividad que se 

tende instalar, puedan formular las ob-

pud 
do 
pre 
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 

edicto en e l ' B O L L T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Alcalá de Henares, a 2 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—12.563) (O.—55.214) 

Doña María Luisa Huertas Sáez solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de panadería y productos lác
teos en la urbanización "Iviasa", número 
10. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el B O L L P Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Alcalá de Henares, a 2 de noviembre de 
1982 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 2 . 5 6 4 ) ( O . — 5 5 . 2 1 5 ) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 4 D E M A D R I D 
E D I C T O 

Don José Ramón Fernández Otero, M a 
gistrado de Trabajo número 4 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gabriel González 
Nieto, contra "Limpiezas San Cristóbal 
H i j o " , titular Emiliano San Cristóbal 
Serrano, en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 1.821 de 1982, se 
ha acordado citar a "Limpiezas San Cris
tóbal Hi jo" , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 6 de diciembre, 
a las once horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo número 4, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Limpie
zas San Cristóbal Hi jo" , titular Emiliano 
San Cristóbal Serrano, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 29 de octubre de 1982—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.941) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Francisco 
Martínez García más dos, contra "Golden 
Víllage, Sociedad Anón ima" , en reclama
ción por despido, registrado con los nú
meros 2.443-5 de 1982. se ha acordado 
citar a "Golden Víllage, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 1 de diciembre, a las 
_iez y treinta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de comparecencia, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
Jetra E, de esta Magistratura de Trabajo 
número 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
dc que intente valerse, coq la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti-

cada de asistencia. 
Y para que sirva de citación a "Golden 

Village, Sociedad Anón ima" , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 

B O L L T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 29 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.901) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Agudo 
Polo, contra " D i l m a , Sociedad Limita
da", en reclamación por despido, registra
do con el número 2.566 de 1982, se ha 
acordado citar a " D i l m a , Sociedad L imi 
tada", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 30 de noviembre, a las 
diez y quince horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra E , de esta Magis
tratura de Trabajo número 8, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " D i l m a , 
Sociedad Limitada", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 26 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.907) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D . 

E O I C I O 

Don Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 6 de 1982, ejecución 78 de 
1982, a instancia de María del Carmen 
Carril lo Jiménez, contra "Matteini y Ja
ma, Sociedad Anón ima" , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una fotocopiadora marca " 3 M Drv 

Photo Copier-157", 120.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a de escribir, eléctrica, 

"Olympia" , 35.000 pesetas. 
Una máquina sumadora, eléctrica, mar

ca "Waltter", 15.000 pesetas. 
U n a máqu ina calculadora, eléctrica, 

marca "Cassio 120", 15.000 pesetas. 
Cinco máquinas de escribir "Olympia" . 

30.000 pesetas. 
Una máquina de escribir "Hispano O l i 

vetti", modelo Lexicón 80, 5.000 pesetas. 
Una máquina de escribir, portáti l , " H i s 

pano Olivett i" . 3.000 pesetas. 
Un télex "Lorenz I T T " , 200.000 pe

setas. 
Total: 423.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 10 de diciembre; en 
segunda subasta, en su caso, el día 21 de 
diciembre, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 12 de enero, señalándo
se como hora para todas ellas las doce y 
treinta de la mañana , y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 
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3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose» los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita^ 
dos en la calle Josefa Valcárcel, núme
ro 40, Madrid-27, a cargo de "Matteini y 
Jama, Sociedad Anónima". 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 22 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado dc Trabajo (Firma
do). 

(C—2.062) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

EDICTO 

Don-Eustasio de la Fuente González. Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Manuel Mo
ya Soriano, contra Fernando Lacasa Ruiz 
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 2.487 de 1982, se ha acordado citar a 
Fernando Lacasa Ruiz, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 7 de 
diciembre, a las diez y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 9, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Fernan
do Lacasa Ruiz, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOI. I lis 
OFICIA] de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).— El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.909) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente González, Ma
gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Edmundo Fernán
dez Boada, contra Instituto Nacional de-
Empleo y "Compañía Bellas Artes Velaz

quez, Sociedad Anónima", en reclama
ción por desempleo, registrado con el nú
mero 2.298 de 1982, se ha acordado citar 
a "Compañía Bellas Artes Velazquez, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 7 de diciem
bre, a las nueve y treinta y cinco horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 9, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Compa
ñía Bellas Artes Velazquez, Sociedad Anó
nima", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 29 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado-).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—11.910) 

MAGISTRATURA DE T R A B A J O 
NUMERO 10 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Mariano Sampedro Corral, Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Ortega García, 
contra "RENFE", en reclamación por cla
sificación, registrado con el número 2.793 
de 1981, se ha acordado citar a José Orte
ga García, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 30 de noviembre, a 
las diez y cuarenta y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y. en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra K. de esta Magistratura dc Trabajo 
número 10, sita en la calle Orense, núme
ro 22. debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Ortega García, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O I L T Í N O F I -
ClAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de octubre de 1982.—El 
Secretario ^Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.913) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 19 DE MADRID 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teresa Tabernero 
Iglesias y otros, contra "Pragath, Socie
dad Anónima", en reclamación por canti
dad, registrado con el número 89 de 1982, 
se ha acordado citar a "Pragath, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 1 de diciembre, 
a las nueve y veinticinco horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 19. sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Con la advertencia de que si no compa
reciere o rehusare por contestar, podrá 
ser tenida por confesa. 

Y para que sirva de citación a "Pragath. 
Sociedad Anónima", se expide la presente-

cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—11.928) 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 D E MADRID 

E D I C T O 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo número 19 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Luisa de las 
Heras Romón, contra Pedro Antonio de 
Blas Huertas y Carlos tanderas, en recla
mación por incidente, registrado con. el 
número 759 de 1982, se ha acordado citar 
a Antonio de Blas Huertas y Carlos Lan-
deras, en ignorados paraderos, a fin de 
que comparezcan el día 1 de diciembre, a 
las nueve y treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 19, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Con la advertencia de que si no compa
recieren o rehusaren por contestar, podrán 
ser tenidos por confesos. 

Y para que sirva de citación a Pedro 
Antonio de Blas Huertas y Carlos Lande-
ras. se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 28 de octubre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ^ j I 93 j ^ 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
NUMERO 20 D E MADRID 

E D I C T O 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-
ba. Magistrado de Trabajo número 20 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ana María Macha
do Escudero, contra "Consultec, Sociedad 
Anónima", en reclamación por despido, 
registrado con el número 694 de 1982, se 
ha acordado citar a "Consultec. Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 18 de noviembre-
de 1982. a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 20, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Consul
tec, Sociedad Anónima", y al propio tiem
po se le cita a confesión judicial, se expide 
la presente cédula, para su publicación cn 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (g j I q-p^ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O NUMERO 1 

E D I C K ) 

En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por este Juzgado de primera 

o ejecu t iv0 

instancia número uno en J u l ^ v nUeve ^ 
número ochocientos cincuenta > uiQ>o¿ uñero ocnocienius m.v~. 

il novecientos setenta y seis, segi 
instancia de "Fraisa, Sociedad Anón» ^ 
contra "Simusa", sobre reclamado ¡ ¿ 

cantidad, se anuncia por la PresC,lVe/. 
venta en pública subasta, por seg""^, s< 
de los bienes muebles que al " n 

expresarán. s j a ¿x 
El remate tendrá lugar en la 5

 ) a . 
audiencia de este Juzgado, sito e n ' ,rü. 
za de Castilla, número uno, piso pr * ^ 
el día nueve de diciembre próximo. ^ 
doce de su mañana, previniéndose 
licitadores: a por 

Que dichos bienes salen a subasw ^ 
segunda vez y por la cantidad 0

 j c , n t l i 
millones ochocientas veintiuna m» 
cuarenta y siete pesetas con cincuew ^ 
timos, setenta y cinco por ciento o. ¡. 
sirvió para la primera subasta, no ^ 
tiéndose posturas que no cubran - a 

terceras partes de dicha cantid*0'^. 
tomar parte en la subasta, deberán ^ 
nar los licitadores previementej {C. 
fvo el diez por ciento del tipo dc r c ¡ 

sin cuyo requisito no serán admu 
cual podrá cederse a un tercero. 

Bienes objeto de subasta ^ 
Brocas, espárragos, tuercas,J^t, 

portabrocas, espigas, paradores, e ¿ n 

cuyo número v características t'g 
la relación obrante en autos. P a

 r . 
, aquellas puedan ser examinadas por a' e 

sonas que quieran tomar v 
d i 

subasta. 
Y para su publicación ^J^óff* 

O F I C I A L de la provincia, con " ¡ ado., 
i „ . . : / . „ *„A~ m,nos al se»'" 

Bol de-

antelación cuando menos ai a t ro 
Madrid. a ^ n t a N 

-¡entos otn ^ expide el presente en 
noviembre de mil novecienw £\ 
dos . -El Secretario ( F i r m a * * ^ (p 
gistrado-Juez de primera m 
mado). 

(A. 
,44.222' 

J U Z G A D O NUMERO 
EDICTO 

a u t o ^ S 
En este Juzgado se » S U S ¿ ^ 3 

cío ejecutivo número mil ot ^ ¡nsta '^ 
ce de mil novecientos ochen < • t r ¡ a l . \ 
del "Banco de Expansión 1*» A m ^ 
ciedad Anónima", contra <" a c ' 0 n

 t a 

Aguado. Miranda, ^ J ^ i V * * 
cantidad, en los cuales se sa t ¿ r I t l,no 
en pública y tercera s u b a s ! n ' s- r,as 
ocho días, los siguientes ¡ n t a s 

Cuatro frigoríficos de ó v 

y tamaños. . ^Qoth^0 

Cuatro cocinas marcas 
con "Bru". 

Cocinas marca "Corcho 
eléctrico. 

Una lavadora "Lunx • OI1aro"/ 
Una lavadora marca J- fCho"« 
Dos lavadoras marca -Lagu 

Dos máquinas de coser ™ ^0' • AA{, 
Tres hornos eléctricos »~ „ c f l v> 

ta 
Dos televisores "Thomson 

D C 2 2 pulgadas. . _ 
. Dieciséis lámparas de diterenv» 
nos en metal blanco. »r0rchc-

Cuatro placas solares marca £\ Ji3 
Para el remate ha sido señala'u ^ 

trece de enero próximo, a las on j t 

d e su m a ñ a n a r e n la Sala 
e s t e Juzgado, sito en la plaza & ^ 
numero uno. bajo las sigutenlc 

ciones: 
Primera 

Sale sin sujeción a tipo. 
Segunda t 8 d c ¡ f j i 

, H , en la suba ^ u , , Para tomar parte en ia > ' y¡ail0¡¡pr 
los licitadores consignar P ' p l e c 
la mesa del Juzgado o en c p 0 Í s-
to destinado al efecto, ei l i nda . „n 
del tipo que sirvió para la y u' 
ta, es decir, la suma de 
ochocientas pesetas. ^ 

Tercera cai¡dao 
El remate podrá hacerse 

ceder a terceros. 
Cuarta ^ cíic^p-

Los bienes embargados s e S£t*%: 
depositados en el domicil* P ér^ \ y 
la demandada, don A t a n j » , ^ 
de, con domicilio en ŝ 
OrdenanzasUe Bilbao, sin 
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i ? - n o ^ " c n ^ d n d K 3 S i e t e d e o c t u b r e d e 

1° ( F'rrn o O C S y d ° S - E 1 S e c r e " 

(A.—43.550-T) 

J U 2 G A D O NUMERO 3 
E n v j EDICTO 

í a > a P o ^ d s e t e P l ° V Í d e n c Í a d e e s t a fecha, 
S a ""mero t i " ^ 0 d e p r i m e r a i n s " 

s etec l n t n

 d e M a d n d . en autos 
^ W S ^ f t r e i n t a v de mil 
re*» navafn? a ' S ° b r e a c c i ó n ^ de 
dr,n C r é d"to W J ¡ S E s ' 8 u e n a instancias 
S t o ^ J . y Pesquero", contra 
S d a d o » a v c n i ^ e r r e Z D i e z m a < s e " a 

P C r a ve7 I 2? C n p u b l , c a s u b a ^ t a , por 
Vi r 7 b a rcación d e V e Í n t e d í a s < d e : 

23fnn delMar" d e n o m i n a d a "Nuestra 
20'n, m e t r os eslAr a S C O d e madera, eslora 
C ? r ° s < man«£ fií?tre PerPendiculares 
99 ,°s< tonelaif, ' 2? m e t r o s < Puntal 3.22 
Z ° n e 'adas J L . e ° t a l R - B aproximado 
5 C a "LleregUi!'V a «¡«alado un motor 
m l S e atiende l a h

d e 4 0 0 H P < Diesel, al 
4 r n a r « a aux, a

a ? , P ° t e c a ' a s í c o m o a l a 

clem ' p e s c a ar L ' a P a r a t o s de navega-
*t?, C n t o s obran a

S l p e r t r e c h o s y sanios 
d e > e l R e ^ r ! b o r d o - d e la ¡ave. Ins-
M ahnUelva v 8 e n t r , O N ? e r c a n t i l 

* f i ¡ ¡ * isla C ^ r " ^ M ¡ l l t a r d ° 
S e t e ^ntas S e í a

a

S a d a e n n u e v e 

SafJ a c t 0 del r 
h o r a s ' ^ ' ^ c á d e ^ ! 6

 T

t e n d r á , u 8 a r e n l a 

H„ a y on;^_
 u c este J I I / O Q H ^ „ i„„ A — 

y cinco mil 

de - este Juzgado, a las doce 
e*ero d e m i n u t o s del dia veintiocho 

S i r v i

 ü e mil novecientos ochenta y 
Cicada d o d e l i P ° l a tasación antes 
n « cubran"0 a d m i l i é n d o s e posturas que 
Ü o l°s licitSUí d o s t e r c eras partes, debien-
U n a cantii í o r e s

 consignar previamente 
P»r cien.r*? ,lgual, por lo menos, al diez 

sin cuyo requisito no 
Pudiendo hacerse el re-

a tercero. 
de n su p i i? U e d i c h ° b i e n s e s a c a 

N e s ?°P'edad n p r e v i a m e n t e los títu 
hub,ere n t e r i o r e s \ q , í e l a s c a r S a s >' S r a v á -
S ubsi s t' a ' crédito H°? Prei'erentes, si los 
3 «ü ev n t e s y sin a c t o r continuarán 
%io ! n c i on'e C a n c e l a r , sin destinarse 
Nsaha- r e m a t a n P r e c i ° d e l remate, que-
H C o , d a d d t í S u b r ogado en la res-

; ecre t r í

n oVecien t^' d Pnmero de octubre 
J u e'de 1 0 ( F Í m H O C h e m a y d o s . - E I 

P ^ e r a ^ ^ ^ - E I Magistrado-
estancia (Firmado). 

( A . — 4 3 . 3 9 3 - T ) 

J ° 2 G A D O N U M H R O 3 

BOlCTo esta f p

V l r iud d 
, n s t a n c r a Por e

P

t

r o \ , d e n c i a dictada con 
^ ¡ m > m e r o r J u , 2 8 a d o de primera 
S'n > de hm'? S d e Madrid, en pro-
& ochí t r e inta f t C C a n a v a > número se
r e t e ? ' 3 ' que' s ? a l r ° d e m i l "ovecien-
! í C P l ? ° ¿ l p « S , 8 u e a estancias de 

< > a , So c •! C ] U ' r o , , • contra "José 
5 N b l í l a Prese' d a d A n ó n i m a " , por 
S o c a s u b a ^ n t e S e a n u n c i a la venta 
^ b a d e veinte \ P ° r t e r c e r a y tér-
, 1 2 r ° n : a S ' d e l a siguiente 

e Per ares" 
> d ? n d ¡ c u í a S f C ¿ ^ a c e r ° . eslora en-
>s ,arMUe0 4 V t 0 ' 9 4 m e t r o s < tonelaje 
K° de C r a instalan ° n e I a d a s > 1 2 centé-

6 0 H F ! ' a d o " n motor tipo 484 
así cvl ' a l c U a i 7 5 r P-m., número 

\ P e rn?Ü , ° l a mam,0 e X t Í e n d e l a h i P o t c -
S f i í ? 1 de a - ? U , n a r i a auxiliar, artes 
fr^iem^^cantj, v " a ve- Inscrita en el 
S a a S d e I a C o m e ? u ^ c s y e n el de 
"ta- ' ambo, ^^.andancia Militar de , l l , é s mil? m b ° s d e ' r ' d ' , a a n c i a M i ' ¡ t a r de 
a : | r c m 0 n « c S „ i o U o n - T a s a d a en vein-
n'as d? a i e tendrá ü

n

n o v e n t a m i l Poetas. 
ero í C C hora ¿ , 8 a r . e n este Juzgado, 

N j e e i ^ 1 novecle d í a veintiocho de 
S * ° n a tipo I T 5 ° c h e m a >' tres. 

fe1' Por g n a r P ? e v i

d

m

b , e n d o ios licitado-
0 Que 0 menos 3 m e n . t c u n a cantidad 

'n

(. cu ! s'rvió Zll3 d , e 2 Por ciento del 

'asta 
P^Di^^Plir 

1 0 Dará i K , V J 1 ^emo a e i 
sito. „ S e 8 u nda subasta, 

c°nstar s f r á n admitidos. ,,; "U«I.St a r - - •«" auniUlUOS. 
¡ 2 ^ p n 3 / J u e . el bien se saca a UP« ir • , c u se saca a 

bP ante'idad; q U e P | , V l a m e n t e l o s títulos 
^ Í o ° r e s V los n C r a r g a s y graváme-

C r ed.to d' e7 P á r e n l e s , si los hu-
i a c t o r continuarán sub

sistentes y sin cancelar, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a primero de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-

vJuez de primera instancia (Firmado). 
(A.—43.394-T) 

J U Z G A D O NUMERO 4 
EDICTO 

En el juicio ejecutivo número mil tres
cientos treinta y dos de mil novecientos 
ochenta-B-uno, seguido a instancia de 
"Hazemag Española, Sociedad Anóni
ma", contra don Antonio Chaves Gonzá
lez, calle Moraleda, número cincuenta y 
cuatro, Lanjarón (Granada), sobre re
clamación de trescientas sesenta y nueve 
mil cuatrocientas cincuenta pesetas, se ha 
acordado sacar a la venta pública, en pri
mera subasta, por el tipo de doscientas 
veinte mil pesetas, el turismo "Peugeot", 
matrícula GR-5174-G. 

Condiciones 
Primera 

La subasta tendrá, lugar en el Juzgado 
de primera instancia número cuatro de 
Madrid (plaza de Castilla, sin número), el 
día dieciséis de diciembre de este año, a 
las once de la mañana. 

Segunda 
Para pujar es preciso consignar previa

mente el diez por ciento, al menos, del 
tipo dicho. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferiores a 

dos tercios del tipo. 

Cuarta 
Puede pujarse para ceder a tercero. 

Quinta 
El precio del remate debe abonarse den

tro de los ocho días siguientes a su 
aprobación. 

Madrid, siete de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—43.548-T) 

J U Z G A D O NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de primera 
instancia número cuatro de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número mil ochocientos veinticua
tro de mil novecientos ochenta-B-dos, a 
instancia de "Siemens, Sociedad Anóni
ma", representada por el Procurador don 
Federico Bravo Nieves, contra don Angel 
Carrero Logroño, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. los 
bienes muebles embargados al demanda
do y que son los siguientes: 

Un trípode con trócola, tasado en vein
te mil pesetas. 

Una hormigonera con motor eléctrico 
de 2 CV., tasada en treinta y cinco mil 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, el día vein
tiocho de enero próximo, a las once ho
ras, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de cincuenta y cinco mil pesetas en 
que fueron tasados los expresados bienes 
muebles. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación cn el B O L E T Í N 
OFICIAI de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veinticinco de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.965-T) 

J U Z G A D O NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha, por el Juzgado de primera 
instancia número cuatro de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número mil ochocientos sesenta 
de mil novecientos ochenta-B-dos, a ins
tancia de "Comercio e Industria Alaveses 
del Automóvil, Sociedad Anónima", re
presentada por el Procurador don Rafael 
Ortiz de Solórzano y Arbex, contra don 
Melchor, don Tomás y don Julián Calvo 
Martínez, sobre reclamación de doscientas 
treinta y tres mil cuatrocientas ochenta y 
seis pesetas, más intereses legales, gastos 
y costas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes muebles embargados a los deman
dados y que son los siguientes: 

Una furgoneta marca "Mercedes-
Benz", matrícula M-9950-DD. tasada en 
cuatrocientas cincuenta mil pesetas. 

Dicha subasta terTdrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, de esta capital, el día dieci
siete de enero próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de cuatrocientas cincuenta mil pese
tas en que fueron tasados los expresados 
bienes muebles. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a dieciocho de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.966-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número mil ochenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y -ocho-G-dos, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor de Palma González, en nombre y 
representación de "Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima", contra don Al
fonso Santamaría del Molino, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, los bienes embargados siguientes: 

Un automóvil turismo marca "Seat 
1.430". matrícula M-9442-AT. 

Una máquina circular marca "Invenci
ble", tupí, para trabajar la madera. 

Una cinta de 80 centímetros de diáme
tro, para serrar madera, sin marca a la 
vista. 

Una máquina combinada, que consta 
de labra, grueso y barrena, marca "In
vencible". 

Tres lijadoras portátiles. 
Una prensa de trabajar madera de 2.20 

metros de largo por 1,10 de ancho y por 
1.80 de altura aproximadamente. 

Un compresor de aire, de 70 atmósferas. 
Una lijadora de bancada, dc 1,10 por 

0,40 por 0,90 metros, aproximadamente. 
Cuatro bancos de carpintero, de made

ra y de hierro. 
Para cuya subasta, que se celebrará en 

la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en plaza de Castilla, se ha señalado el 
día veintidós de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento setenta y siete mil pesetas., no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. • 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien

to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del demandado don Alfon
so Santamaría del Molino, domiciliado en 
calle Tucán, número cuarenta y ocho, de 
esta capital. 

Cuarta 
El remate de los referidos bienes, que 

se efectúa en un solo lote, podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero, debiendo 
ser abonado el total importe del mismo 
dentro de los tres días siguientes a su 
aprobación. 

Quinta 
Se advierte a los licitadores, que si por 

causa de fuerza mayor la subasta que se 
anuncia no pudiera celebrarse el día indi
cado, se realizaría el siguiente día hábil, o 
siguientes sucesivos a la misma hora, y 
bajo las mismas condiciones. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.912) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del número seis de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo que se trami
tan bajo el número novecientos noventa y 
nueve de mil novecientos ochenta, promo
vidos por el Procurador señor Sampere, 
cn nombre de "Banco Unión, Sociedad 
Anónima", contra don Julián Colado Ro
mero, representado por el Procurador se
ñor Ferrer, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de su valoración, la finca embarga
da en su día al referido demandado, 
siguiente: 

Piso primero letra B de la casa número 
25 de la calle de Zurbano, de esta capital, 
de superficie aproximada 164 metros y 70 
decímetros cuadrados. Su entrada princi
pal del mismo se halla en la zona interior 
por el vestíbulo correspondiente, ascensor, 
con el que linda, condiderando su frente 
el Oeste, linda: por él, con la meseta y 
hueco de escalera y con la calle de Cara
cas, a cuya meseta tiene su puerta de 
acceso y además a la izquierda de su en
trada, con el piso de igual planta; a la 
derecha de dicha puerta accesoria, linda, 
por el patio interior Oeste del inmueble y 
de nuevo piso A de igual planta; por la 
izquierda, entrando, con la calle de Cara
cas; por su derecha, el patio del fondo, el 
piso C de la misma planta. Es anejo a este 
piso un cuarto trastero situado en la'plan
ta del primer sótano, segundo de construc
ción, designado con la propia denomina
ción del piso. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número seis de Madrid, al libro 
2.035. folio 225, finca número 60.514. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número uno. 
segunda planta, se ha señalado el día vein
tinueve de diciembre próximo, a las once 
de su mañana, haciéndose constar que 
dicha finca sale a subasta en la suma de 
seis millones ciento diecinueve mil tres
cientas setenta pesetas, correspondiente al 
setenta y cinco por ciento de su valora
ción, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo; que para tomar parte en dicha subas
ta deberá consignarse previamente por los 
licitadores, el diez por ciento del aludido 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, para publicar con 
veinte días, por lo menos, de antelación al 
señalado, en el "Boletín Oficial del Esta
do", B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
fijar en el tablón de anuncios de este Juz
gado, a veintitrés de octubre de mil nove
cientos ochenta y dos.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). ^ ^ 

J U Z G A D O NUMERO 7 
[ D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
número novecientos cincuenta y seis de 
mil novecientos ochenta y dos-AL. segui
dos a instancia de "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid", contra la 
sociedad mercantil "Opti, Sociedad Anó
nima", con domicilio en Ciempozuelos 
(Madrid), calle Postas, sin número, bloque 
número dos, sobre reclamación de présta
mo hipotecario de cuatrocientas treinta y 
dos mil ochocientas setenta y nueve pese
tas de principal y doscientas cincuenta 
mil pesetas de intereses, gastos y costas; y 
en cuyos autos he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez, término de 
veinte días y precio de tasación pactado, 
la siguiente finca hipotecada: 

Cuatro.—Piso bajo letra D de la casa 
sita en Ciempozuelos, en la calle de Pos
tas, situado en el bloque II, se compone 
de vestíbulo, estar-comedor, cocina, aseo 
y cuarto de baño, pasillo.'tres dormitorios, 
terraza y tendedero; ocupa una superficie 
útil de 78 metros cuadrados y construida 
de 93 metros y 90 decímetros cuadrados. 
Linda, por su frente, con rellano y caja de 
escalera y patio de luces interior; derecha, 
entrando, portal de entrada: izquierda, pa
tio de luces y la sociedad "Opti, Sociedad 
Anónima", y espalda, calle de Postas. Es
ta vivienda, juntamente con la de la mis
ma planta letra C, podrá disfrutar de un 
patio existente entre ambas viviendas en 
proindivisión. Cuota: Representa una cuo
ta o participación en el total valor del 
inmueble, elementos comunes y gastos de 
seis por ciento. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad ,de Getafc, al tomo 1.274. 
libro 96, folio 230, finca número 6.532. 
inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, de Madrid, el 
próximo día veintidós de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos y hora de 
las diez de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el precio 

de tasación pactado de un millón de pese
tas, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Pudiéndose hacer en ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría, se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio total del remate deberá con

signarse dentro de los ocho dias siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Quinta 
Si por causa de fuerza mayor no se 

pudiera celebrar la subasta en la fecha 
fijada, tendrá lugar el siguiente día hábil, 
en la misma hora, y si tampoco en ésta, 
los sucesivos días hasta que se lleve a 
efecto la subasta. 

Dado en Madrid, a ocho de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.771) 

J U Z G A D O NUMERO 7 
E D I C T O 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia número siete de los de 
esta capital, en el jucio ejecutivo número 
mil trescientos siete-V de mil novecientos 
ochenta, a instancia de "Promociones y 
Construcciones, Sociedad Anónima", 
contra don Rafael Andueza Serrano, so
bre reclamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y plazo de veinte días, los derechos de 
propiedad embargados al demandado so
bre el piso siguiente: 

Piso séptimo, número cuatro del portal 
número nueve de la fase segunda de la 
urbanización al sitio de "San Pedro", en 
Humanes, de Madrid, hoy calle de Severo 
Ochoa. número nueve, de Humanes (Ma
drid). Mide 87 metros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, comedor-estar, tres dormito
rios, cuarto de baño, cocina y terraza ten
dedero. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Leganés. al tomo 1.515. libro 
60 de Humanes, folio 25, finca número 
5.478, inscripción primera. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número uno, segunda planta, 
el día doce de enero próximo, a las diez 
horas de su mañana, haciéndose saber a 
los licitadores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de ciento 

ochenta mil pesetas, precio de su tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, el diez 
por ciento del indicado tipo, sin la que no 
serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 

Cuarto 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Quinto 
Que el contrato privado de compraven

ta del que dimanan los derechos de subas
ta se encuentra de manifiesto en Secreta
ría, así como constancia de las cantidades 
que quedan pendientes del cumplimiento 
del referido contrato. 

Sexto 
Que el rematante quedará subrogado 

en los pagos pendientes vencidos y por 
vencer y en las demás estipulaciones del 
contrato privado de compraventa del que 
dimanan los indicados derechos. 

Se hace constar que en caso de tener 
que ser suspendida la subasta por causa 
de fuerza mayor, se celebrará la misma al 
día siguiente o, en su caso, en los sucesi
vos, a la misma hora. 

Dado cn Madrid, a veinte de octubre 
de mil novecientos ochenta y .dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

. (A.-43.960-T) 

J U Z G A D O NUMERO 7 
E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo número mil vein
tiséis-A de mil novecientos ochenta y uno, 
instados por el Procurador don José Sam-
pere Muriel. en nombre del "Banco de 
Barcelona, Sociedad Anónima", contra 
don José Sánchez Vaquero, sobre pago 
de cantidad, en los que por proveído de 
este día. se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término 
de ocho y veinte días, respectivamente, y 
precio de tasación, los siguientes bienes 
embargados a dicho deudor: 

Un automóvil marca "Seat", modelo 
132, matrícula M-6026-DJ, y que ha sido 
tasado en doscientas sesenta mil pesetas. 

Urbana, piso tercero letra A, portal E , 
tipo Unb, parcela número 84, hoy calle de 
Tembleque, número 20 de la Ciudad Par
que Aluche, en Carabanchel Bajo, Ma
drid. En el Registro de la Propiedad nú
mero nueve es la finca número 108.051. 

Ha sido valorado en dos millones ocho
cientas noventa y una mil doscientas se
senta pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día veintinueve de diciembre 
próximo, a las diez horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado y será bajo las 
condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el precio 
de tasación indicado y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de tales tipos. 

Que la subasta será por lotes separados. 
Que los que quieran tomar parte en el 

remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez, por 
ciento de cada tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad del piso, 
suplidos por certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en Se
cretaría para que puedan ser examinados 
por los licitadores, los que se previene 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veintisiete de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario. Antonio Zurita.—El Magistra
do-Juez de primera instancia, José Guel
benzu. 

(A.—43.893) 

J U Z G A D O NUMERO 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia' 
número ocho de Madrid. 
Hago saber: Que el día nueve de febre

ro de mil novecientos ochenta y tres, a las 
once de la mañana, se celebrará en este 
Juzgado, plaza de Castilla, segunda plan
ta, y por primera vez, la subasta pública 
acordada en procedimiento de Hipoteca 
Naval número trescientos ochenta y cinco 
de mil novecientos ochenta, promovido 
por "Crédito Social Pesquero", contra 
don Humberto Verdes Rodríguez y don 
Alejandro Trigo Morales, domiciliados en 
La Coruña. Cofradía de Pescadores, en 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de veintiún millones doscientas 
ochenta y nueve mil quinientas pesetas, 
no admitiéndose postura alguna inferior a 
las dos terceras partes del mismo y pudien-
do hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero y debiendo consignarse previa
mente el diez, por ciento, por lo menos, de 
dicho tipo. 

Segunda 
Se entenderá que el rematan.» 

as cargas anu-ruL S f c S & Í K i 
'"'hiere, al crédito deíac, ' l a s 

se en l a m , * * ^ * * * ^ 
sin destinarse a su exti 
remate. 

mismas, 
nción el precio del 

Tercera sin 
Se saca a subasta la embarcac • 

suplir previamente los títulos 
dad. 

Bienes objeto de subasta 
Embarcación denominada "Isla de S^' 

ta , casco de acero, eslora entre perpew 
alares, 30 metros; manga, 6.S66 V?** 
Puñal, 3,909 metros. 217.OS toneW*? 
L'eva instalado un motor Diesel-mf! 
msta de 900 CV. de potencia, upo 1 ' 
X29-CRN número 6.494, a 363 r.pm< 

a i se extiende la hipoteca, así corno ¿ 
maria auxiliar, artes y pertrecho» 

de 
Mercar.!''^,. 

maqi 
la nave. 

Inscrita en el Registro 
Buques, y en el de Matriculas * 
mandancia Militar de Marina, an ^ 
La Coruña, al tomo 38 del arcm h o j a 

27 de la sección de Buques. toiw^ |lSta 

días há¡ 
852 del primero, y al (olio 
tercera, del segundo. 

V para su inserción con veinte ~ ¿ 

biles de antelación, por lo menos. ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia Ü C ¡. 
and. expido el presente en Madrid.. r 
mero de octubre de mil n o V í i r r n a -
oehenta y dos.—El Secretario , 
do).—El Magistrado-Juez de prime" 
tancia (Firmado). . r i 

J U Z G A D O NUMERO 9 

E D I C T O ¡viü 
Don Enrique Calderón deja Ig J¿ejl 

gistrado-Juez del Juzgadc» " ¿ V ¿ c 

instancia número nueve 
Madrid. ¿ 0 pe'1' 
Hago saber: Que en este J u ^ ̂ t f* 

den autos, ejecutivos numere ^&t$ 
cientos treinta v cinco de mi o 0 r el r' 
setenta v nueve-H. promovido» F J ^ , e' 
curador señor Hernández i % m C r i ^ ' 
nombre del Banco "Hispan0

 ]qS¿ 0a 
Sociedad Anónima", contra ^ g ^ d e » * ^ 
cena Fayas, con domicilio en , o S tt» 
Bellavista, número veintiséis. llbl.c 
he acordado sacar a la venta^^c^ 
subasta, por primera vez ,» ^ \ ffl£ 

Un automóvil marca N U ' o 0 n 
délo 280-S, matrícula A - 2 4 5 5 - * ^ . 0 
tor 1.080-16-12-048294. tasado 
pesetas (doscientas ochenta t ¿ n j r a 

Para el acto del remate, qu ¡ d . pu 
gar en este Juzgado, sito en iv ( piar 
za de Castilla, número uno. 1

 jnt isiete 
ta, se ha señalado el día v ^ QtlCc 
diciembre próximo y hora 
su mañana. . . . „,t3 

Se previene a los locitado1*»- ^tfP 
Que para tomar parte en e n f r j g 

será requisito previo depositar, ^ p l ) b n 
del Juzgado o establean!"- Mln>-
destinado al efecto, el diez v ríe
menos, del tipo de t a s a c i ó n ^ l 3s0 
admitirán posturas que no eu ^ p 0 . ^ 
terceras partes de este tip?, * ¿ c ce& ¿ 
ras podrán hacerse a caim** v c h j C u1°^ , 
remate a un tercero; que c^ ¿e\ 
encuentra depositado en P . 
mandado. „,¡nno d e °J& 

Dado en Madrid, a veintiu y 

bre de mil novecientos ochen ^ ¡ s t r a 
Secretario (Firmado).^' add>-
Juez de primera instancia t tffifr*' 

Ma' 

J U Z G A D O NUMHRO 9 

> ' ¡« 
la Ig'eS ;'i m»' de la /fU.flcH 

gistrado-Juez de prime 
mero nueve de Madrid. iuzgp¿0

eío 
Hago saber: Que en J ¡ v 0 vgfa 

siguen autos de juicio eje n0v<J£|jtr 
setecientos veintitrés de n . ( J e 5^, . 

EDICTO 

Don Enrique C a l d e r ó n o c j * t a f J C 

instancia »; A , H setenta y nueve-S, a i 
troen Financiaciones, 
ma", representada por el A , 1 , | t | . i ^ 
ñor Aragón, contra don _ ¿ £ t..,n ( l, 
Barba Pardo, en r e c l a m a d 0 ^ ac« 
y por providencia de esta ^ ^ t a 
sacar a primera y pública • 

techa 
b 
dic iOttfVrfí sacar a primera y P""\' ,. o ndiCi u* Ill.n\" 

no de ocho días y demás<• ] 0 n <JI. 
luego se expresarán, el v ^.¡y p 
"Citroen AKS", Dyane o, # ¿ 
propiedad del demandado, j A n t 0 p i ^ 
depositado en poder de do ^ t a \ . 
rez Sánchez, vecino de es < 
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*ero. r t e 8 a Y Gasset, número 74. pri-

l d Í aAelt e

C de d í r e m , a l e s e h a inalado 
V h o r as.enL Q C , , E M , B R E Próximo, a las 

e r

Z 8 a d o < sito en ? a u d i e n c i a d e ̂ te 
C C; r a Planta ' d ' , , C , ° P l a z a d e Castilla 

adores- a ' y se previene a los li 

Que s e • P rimero 

u n C ü e n t a mil „ í t Í p o d e subasta el de 

a n U r a s Mu no C Í°- n o e m i t i é n d o s e 
l e s d e dicho avalúo™ d ° S t e r C e r a S 

9ue D a r o

 S e8undo Vüe D " ' -gui iuo 

s u b r ^ " n l n a ? ü r P 3 r t e e n I a abasta 
e í ' '^gado n C P u m e n t e , en la me-

Z7áó° al ° «toblccimicnto público ^ o T l % ° c f 0

S t a b l e e ¡ m i e n t o públicc 

del l l e n o s al dt C a n t ' d a d i g u a l -
sin P r e c ¡ o Que '• 6 2 P ° r ciento efectivo 

l n cuv^ sirve de ti™ ^ . . .u„. .„ sin ^ r e c , o aue • p o r ciento efectivo 
C U y o r e u L r V C d e l i P ° d c subasta, 

U o n o serán admitidos. 

A ̂  el r e

 T e r cero 

Sdo 3 t e n re a eros° d r á h a C C r S C a C a l i d a d 

^¡^¡^^ d e ° C t u b r e d e 

Pr m ( F ,rrnadoí r ,?! 3 y d ° s - E l Secre-
m e r a inst^cbS Magistrado-Juez de 

, L , a (Fu-mado). 
(A.—43.957-T) 

J Ü 2 G A D 0 NUMERO 9 
D ° n Enrj q u

 E D , C T o 

£ r n d ° U j uez a de e

n

0 n d e l a I g , e s i a < M a -
u n u e v e de M P r J m e r a 'nstancia nú-

V t ' n ^ e j e c u ^ 4 e n este Juzgado pen-
Un ( K u n c o de m i , n u mero seiscientos 
Hor R ; pr°rnoviH n o v e c ientos ochenta v 
t a c i o ° r a v o Nieve» P ° r e l Procurador se-
nirr,a- e "Autor; e m n ° m b r e y represen-
K l c ° n t r a ( ' n a " 2 a s - Sociedad Anó-
Venta ! n , Qs que i? V l ctoriano Antonio 
l a fin.? P u b ' ica . n í a c o r d a d o sacar a la 

, < e T e d es P ut a se a ' 5 ° r S e g U n d a V C Z < 

ferenV a c t odel r , n d ' c a r á . 
' V p S l e J ü Z ^ / e m a t e . que tendrá lu-
T* Plam S t i l l a < edir¡° : S , t o e n Madrid, pla-
* C n i a < s e h^f 'C 'o de Juzgados, terce-
m í»ñan P r° xirrio v u l a d o el día trece de 

Se pa" r a d e las once de su 

^ ' ^ I n ^ ' - ^ o r e s : 
* C í 0 > u n m ' i , a d a s a l c a subasta por 

Que , n t 'einco n quinientas mil pe-
S l r á re P a r a tom P ° r c , e n t o de tasación. 
1C| J i o U l s i t ° Previ1" P a r t e e n l a subasta 
d ^ " n > U o o J° d e P°s i tar , en la mesa 
^ O S H A L e f e c t ; í t a b l e c i m i e n t o público 

Que' 1 l » P o d í ; C l d i e z P ü r ciento, al 
C ü C ^° se ad t a s a c i ó n . 
t lpo. I a s d o s T l , r á n P^turas que no 
d Que | a s

 i e r c e ras p a rtes de dicho 

, Q U M cePderUei a S P ° d r a n h a cerse a cali-
t r^n J ° s t í t u i 0

e i /emate a un tercero. 
e ntenH;P l |dos Z?Q Propiedad se encuen-
^ c o ñ ? ^ q u c ? m ¡ r ^ ó n registral, 
C ho a e

n

v

f o r * a r £ ' l o s /c.tadores tendrán 
Que í ' 8 , r n.nLtn n e " ° -v s , n t ener dere-

f" d e , l 0 p S a u t o s 8

v

n . O t r ° -
% ' R

t

e8istr0 J d c e rtificación de car-
X ^ ina i e c r e t a r í a

 e n c u e n t r a n de mam-
n e " reí?'* ñni P a r a que puedan ser 

, Ou> a t e ; v q U l e n desee tomar parte 
• Prefe'ds cargas v 
í t o r e r e r > t e s S

s i

S > gravámenes anteriores 
f n d ( ; s ^ n , l n u ^st.eren a | crédito del 
H , K M U e el s u b s'stentes. enten-

? < b r ° 8 a d o e n T t a m e l a s a cepta v 
Precia, sin resPonsabilidad de 

U e | rern^e m a r s e a f u extinción 

d e V ! a ¡ e n d a \FZQr Se ci1a 

l 1 ' 0 ^ H u m e " d ° 1 3 p , a n t a Pnmera 
S' " C e " 0 d e l Mol C , S d d Pro>ecto. al 
? < r o'0 ^ e v e h o > calle de Sui-
d > a ? -v sei de . F u e n l a b r a d a - Mide 

" v e s t í b u i d e C , m e t r o s cuadrados 
d"'is a v S e , . - "^M.doraaa. MiOe 
S S & ^ t e ? c u a d r a d o s -
- r ^ 0 s ' cuarto H

C o T d o r " e s t a r ' tres 
^ / d Ó ? 8 « n d e L b a ñ ° ' c o c i n a y ^ O O S ^ . eros constan en autos 

centécir^.,, i Í\Í\ 
» e n ¡ ^ constan en ai 

í o ' / u n V 6 ^ i e n d \ C e

d

n

e

t é s i m a ^ Por 
i< de i P°nPrirnero i C P r °tección ofi 
l > 1 l^ 0 Picdad H S C w n t a

 e n elRegis-

C r ' Pc iá f o | i o 230 r ' d , g o ' 3 7 2 de Fuen-
Cuarta C a n u m e r o 31.562 

Dado en Madrid, a quince de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.752-T) 

J U Z G A D O NUMERO 9 
L D I C T O 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos ejecutivos número mil seiscien
tos ocho de mil novecientos setenta y nue-
ve-F, promovidos por el Procurador señor 
Bravo Nieves, en nombre y representación 
de don Mariano González Lucas, contra 
Leónides Pérez García y Francisco Godoy 
Toharia. en los que he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, la finca que después se indicará. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en este Juzgado, sito en Madrid, pla
za de Castilla, edificio de Juzgados, terce
ra planta, se ha señalado el día trece de 
enero próximo y hora de las once de su 
mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que la finca sale a subasta por el precio 

de cuatrpeientas ochenta y siete mil qui
nientas pesetas, una vez deducidos el vein
ticinco por ciento del tipo de la primera. 

Que para tomar parte cn la subasta 
será requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento, al 
menos, del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas podrán hacerse a cali-, 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de propiedad se encuen
tran suplidos con certificación registral, 
entendiéndose que los licitadores tendrán 
que conformarse con ello y sin tener dere
cho a exigir ningún otro. 

Que los autos y la certificación de car
gas del Registro se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan ser 
examinados por quien desee tomar parte 
en el remate, y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes, si existieren, 
al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca que se indica 
Urbana cuatro.—Piso letra D, bajo del 

portal número uno, bloque E, al sitio del 
Lomo o Barranco del Pucrero de Fuenla
brada. Mide 34 metros 81 decímetros cua
drados habitables, distribuidos en estar-
comedor, un dormitorio, cocina y baño. 
Linda: Al frente, por donde tiene sus ac
cesos, con meseta de escalera y portal de 
entrada; derecha, cuarto de contadores y 
piso C; fondo o izquierda, con resto de la 
finca matriz. Couta 1,70 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés. 855-190 de Fuenlabrada, fo
lio 67, finca número 16.462. inscripción 
cuarta. 

Dado en Madrid, a veinte de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.967-T) 

J U Z G A D O NUMERO 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juzga
do conforme al artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, número nove
cientos nueve de mil novecientos ochenta 
y dos-B, a instancia del "Banco Hipoteca
rio de España. Sociedad Anónima", como 
titular del "Banco de Crédito a la Cons
trucción, Sociedad Anónima", contra don 
Pedro Gallego Jiménez, vecino de Alfalár 
(Valencia), se ha acordado la venta en 
primera y pública subasta del inmueble 
especialmente hipotecado, propiedad del 

demandado, que a continuación se des
cribirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiuno de diciembre próximo de mil 
novecientos ochenta y dos, a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de ciento ochenta y tres mil ciento 
setenta y tres pesetas, precio pactado en 
escritura de hipoteca, y no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Los autos y certificaciones de títulos de 
propiedad suplidos por el Registro, se en
cuentran de manifiesto en esta Secretaría 
de este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere al 
crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

La Finca que se saca a subasta es la 
siguiente: 

Urbana.—En Alfafar (Valencia), calle 
Benetuser, número cinco, puerta núme
ro 2 0 . — D i v i s i ó n número 60.—Núme
ro 60.—Vivienda tipo J, recayente en la 
parte anterior derecha, situada en la cuar
ta planta alta, señalada su puerta con el 
número 20, en la escalera, consta de va
rios departamentos y ocupa una superficie 
de 82 metros 10 decímetros cuadrados. 
Linda: Por su frente, rellano de escalera: 
derecha, entrando, con la vivienda puerta 
número 19: izquierda, con la vivienda 
puerta número 20 de la casa número tres 
de la calle Benetuser, y fondo, con el 
vuelo de la calle de su situación. Cuota 
1,28 por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Torrente-dos, al tomo 1.303. 
libro 97 de Alfafar, folio 49, finca registral 
número 9.283, inscripción tercera. 

Dado en Madrid, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.285) 

J U Z G A D O NUMERO 11 
I DICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número once 
de Madrid cn el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número mil doscientos 
veintisiete de mil novecientos setenta y 
nueve, a instancia del Procurador don Jo
sé Sampere Muriel, en nombre y represen
tación de "Credit Lyonnais", contra doña 
Emilia Sanz de la Garza y Alvarez. sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, la finca 
siguiente: 

Número seis.—Tienda o local izquierda 
situada en la rasante de la avenida de 
José Antonio, a la izquierda del portal de 
la finca, con acceso también por la escale
ra interior y en el número 42 de dicha 
avenida. Linda: Al frente, o sea, al Sur, 
con dicha avenida en una línea de ocho 
metros, aproximadamente; a la derecha, 
entrando, o sea, al Este, con el portal de 
la casa, el local dc la portería, huecos de 

las dos escaleras y patio de la finca; a la 
izquierda. Oeste, con medianería de la 
casa número 44 de la finca, digo, de la 
avenida de José Antonio, y al fondo o 
Norte, con semisótano derecho y media
nería de la casa número 4 de la calle de 
Miguel Moya. Consta de planta baja, só
tano y semisótano, éstos con acceso priva
do desde la propia tienda o planta baja. 
Comprende una superficie aproximada de 
177 metros cuadrados en planta baja y 
otros 128 metros cuadrados en sótano y 
semisótano, haciendo un total aproxima
do de 305 metros cuadrados. Tiene dere
cho al disfrute de calefacción central de la 
finca en las condiciones económicas que 
determine la Comunidad y dispone de 
acometida de agua corriente, gas y fluido 
eléctrico. En razón a su situación y a las 
condiciones que reúne se señaló a este 
local comercial una cuota de ocho enteros 
por ciento en la propiedad del solar y de 
los demás elementos comunes de la casa y 
en la misma proporción abonará los gas
tos comunes, no estando obligada al pago 
de los gastos que originen el ascensor y 
montacargas. 

Está inscrita en el Registro de la Propie
dad número cinco de Madrid, al tomo 
1.500, folio 41, finca número 66.040, sien
do la de hipoteca la inscripción tercera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número once de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, sin nú
mero, piso tercero, se ha señalado el día 
diecisiete de diciembre próximo, a las on
ce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cincuenta y siete millones de pesetas, con 
la rebaja del veinticinco por ciento. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado o Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento de men
cionado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la lev Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para que sirva el presente para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, extiendo y firmo el presente en 
Madrid, a veintidós de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos.—Ante mí: El 
Secretario judicial (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—44.234) 

J U Z G A D O NUMERO 11 
i : DI e r o 

El ilustrísimo Magistrado-Juez de prime
ra instancia número once de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil quinientos cincuenta y siete 
de mil novecientos setenta y nueve-FL, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "Seficitroen Financiaciones, Socie
dad Anónima", contra don Felipe Martín 
Rodrigálvarez, sobre reclamación de dos-
cienta treinta y seis mil doscientas cin
cuenta pesetas, en los que por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda vez 
y término de ocho días, los bienes que al 
final se describirán, para cuyo acto se ha 
seña lado el día catorce de diciembre 
próximo, a las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el 
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edificio de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción dc Madrid, plaza de Cas
tilla, número uno. tercera planta, ala iz
quierda, bajo las siguientes 

, Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma de 

seiscientas veinte mil pesetas, menos el 
veinticinco por ciento de su tasación. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General dc 
Depósitos, una cantidad igual, al menos 
al diez por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes referidas. 

Quinta 
Bien que se subasta. Un automóvil mar

ca "Citroen", M-2165-CU, chasis 8.085-
010, 216, matrícula en 1978. 

Dado en Madrid, a veinte de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.958-T) 

J U Z G A D O NUMERO 12 
L D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid. 
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo y bajo el número 
setecientos noventa y cuatro de mil nove
cientos ochenta y dos, se siguen autos de 
juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía, a instancia de la empresa "Urba-
ni/adora y Constructora Urbis. Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Angel Deleito Villa, contra doña 
Dolores T. Jiménez Matamoro, en situa
ción de rebeldía y en actual ignorado pa
radero, sobre resolución de contrato de 
compra-venta, cuyos autos se encuentran 
recibidos a prueba, finalizando su prácti
ca el día trece de diciembre próximo, en 
el ramo de prueba de la parte actora, se 
ha acordado citar a dicha demandada do
ña Dolores T. Jiménez Matamoro por 
medio del presente edicto, dado su igno
rado paradero, para que el día veintinue
ve de noviembre actual comparezca en 
este Juzgado para practicar confesión ju
dicial bajo juramento indecisorio, a las 
nueve y treinta horas de su mañana, con 
apercibimiento de que si no comparece, 
se la parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho y podrá ser tenida por 
confesa. 

Dado en Madrid, a cuatro de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.231) 

J U Z G A D O NUMERO 12 
I DICTO 

Don Angel Diez de la Lastra Penal va, 
"Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número doce de los de Ma
drid, accidentamente. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, con el número mil ciento 
ocho de mil novecientos ochenta y uno, a 
instancia de la "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid", contra la finca 
hipotecada "Granjas Autocampo, Socie
dad Anónima", que después se describirá, 
sobre reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la siguiente: -

/ inca 
En Rivas de Jarama (Madrid). Parcela 

al sitio de "La Laguna". Nave de una 

sola planta de forma rectangular, con zo
na libre de .terreno para desahogo, que 
estuvo destinada a matadero industrial, 
en término de Rivas de Jarama, al sitio 
conocido por "La Laguna". Fue construi
da con pavimento de baldosa de cemento, 
muros de ladrillo y cubierta a dos aguas 
de teja plana sobre tablero de rasilla sos
tenida por cerchas de hormigón precom-
primido. La finca que se describe com
prende una superficie su solar de 4.400 
metros cuadrados (110 metros de largo 
por 40 de ancho) de los que comprende la 
edificación 2.160 metros cuadrados. Lin
da esta finca por todas sus puntos cardi
nales con finca de que se segrega, dista 
aproximadamente 40 metros de camino y 
20 metros del río Jarama y el acceso lo 
tiene por la orientación Noroeste. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de esa Ciudad, al tomo 648, libro '12, 
folio 103, finca número 593, inscripción 
segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, se 
señala el día veinte de diciembre próximo, 
a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

setenta y cinco millones de pesetas, que es 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, para que puedan examinarlas los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoles que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las. cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para que conste, expido la presente 
en Madrid, a veintinueve de septiembre 
de mil novecientos ochenta y dos, para su 
inserción en el B O I M Í N O Í K I M de la pro
vincia.— El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—43.474) 

J U Z G A D O NUMERO 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado. 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
ciento once de mil novecientos setenta y 
nueve, a instancia de "Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima", contra 
don Jaime de Medina García, sobre recla
mación de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, y término de ocho días, los 
bienes que más abajo.se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día diez de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Se admitirá cualquier postura. 
Los licitadores para tomar parte en la 

subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo, de la segunda subasta. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil marca "Seat 131", matri

cula M-4636-BC, valorado en doscientas 
cuarenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a quince de octubre 
de mil novecientos ochenta v dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.673) 

J U Z G A D O NUMERO 15 
I DÍCTCJ 

El ilustrísimo señor Juez de primera 
instancia del Juzgado número quince de 
los de Madrid, en resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, que se tramitan 
con el número trescientos treinta y tres de 
mil novecientos ochenta y dos, a instancia 
de la "Caja de Ahorros y Monte dc Pie
dad de Madrid", representada por el Pro
curador don José Moreno Doz, contra la 
entidad "Cooperativa de Viviendas Fami
lia y Hogar", con domicilio en la propia 
finca hipotecada, piso nueve, letra D, en 
la calle Luis de Hoyos Sáinz, número vein
tiocho, ha mandado sacar a pública subas
ta por primera vez, término de veinte días 
y precio de trescientas cincuenta y cuatro 
mil cuarenta y cinco pesetas, pactado a 
efectos de subasta en la escritura de cons
titución de la hipoteca de la referida fin
ca, y se ha señalado el día veintiuno de 
diciembre de mrl novecientos ochenta y 
dos. a las diez horas de su mañana, para 
la celebración de la mencionada subasta, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el precio 

de trescientas cincuenta y cuatro mil cua
renta y cinco pesetas y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda 
Todo licitador, para tomar parte en la 

subasta, deberá consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento, al 
menos, del precio señalado, sin cuyo re
quisito no podrá tomar parte en la misma. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 
Piso noveno, letra D. de la casa núme

ro 28 de la calle Luis de Hoyos Sáinz, en 
Madrid. 

Dado en Madrid, a catorce de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.639) 

J U Z G A D O NUMERO 16 
I D I C T O 

Don Ernesto González Aparicio. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número ochocientos sesenta y seis 
de mil novecientos ochenta, a instancia de 
•'Banco de Fomento, Sociedad Anóni
ma", domiciliado en Madrid, contra don 
Feliciano Gómez Pedreira y su esposa do
ña María del Pilar Várela Prado, vecinos 
de La Coruña, declarado en rebeldía, so
bre reclamación de cantidad, he acordado 
por providencia de esta fecha, sacar a 
subasta pública, por tercera vez. el inmue
ble embargado a los demandados, que se 
describe así: 

Ciudad de La Coruña.—Casa señalada 
con el número uno de la plaza de Lugo, 
compuesta de planta baja con tres pisos 
altos y buhardilla. Ocupa la extensión su
perficial de 384 metros cuadrados: y lin
da: Norte, a donde dice la fachada princi
pal, con la plaza de Lugo; espalda, Sur. 
casa de herederos de don Fernando Gon
zález; derecha. Saliente, con la calle de 
Picavía. e izquierda. Oeste, calle de Fei-
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el presente la venta en pública subasta 
por primera vez y término de ocho días, 
los bienes que al final se relacionan, que 
han sido tasados en las cantidades que se 
indican, cuya subasta tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, quin
ta planta, de Madrid, el día trece de di
ciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
a las doce horas, previniéndose a los lici
tadores: Que los expresados bienes salen 
a subasta por el tipo en que han sido 
tasados, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la expre
sada cantidad; que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar los licitadores 
previamente y en efectivo el diez por cien
to del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

Bienes que salen a subasta 
Una máquina regruesadora combinada, 

de 40 centímetros de tablero, de la casa 
proveedora agrícola, con motor eléctrico 
acoplado, tasada en ciento ochenta mil 
pesetas. 

Una prensa de cuatro platos, manual, 
de 2,60 metros de largo por un metro, 
aproximadamente, dc alto, tasada en se
senta mil pesetas. 

Una máquina regruesadora de 35 centí
metros de tablero, con motor eléctrico 
acoplado, tasada en ochenta mil pesetas. 

Total: Trescientas veinte mil pesetas. 
Dichas máquinas se hallan depositadas 

en el domicilio de la entidad demandada 
"Sainza. Sociedad Anónima", sita en Le
ganés (Madrid), calle Santo Domingo, nú
mero treinta y uno, en donde podrán 
examinarlas los licitadores que les in
terese. 

Dado en Madrid, a diecinueve de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—43.959-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha por el ilustrísi
mo señor Magistrado-Juez dc primera ins
tancia número dieciocho de los de esta 
capital en trámite de procedimiento de 
apremio dimanante del juicio ejecutivo se
guido con el número cuatrocientos siete 
de mil novecientos ochenta y dos-S, a 
instancia de don Román Sanahuja Bosch, 
representado por el Procurador señor Zu
lueta Cebrián, contra don Julián Martín 
de los Santos, se anuncia por medio del 
presente edicto, la venta en pública subas
ta, por primera vez, de la finca embarga
da del deudor que más adelante se descri
birá y por término de veinte días hábiles. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio de los Juzgados, 
quinta planta, a las doce horas del día 
dieciocho de enero próximo, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera 
La finca reseñada sale a pública subas

ta por el tipo de tasación, que es de dos 
millones cien mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 
Tercera 

Todo postor habrá de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido a li
citación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de la finca 

sacada a subasta están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la misma, previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Quinta 
Todas las cargas anteriores o que fue

ren preferentes al crédito del ejecutante, 
quedan subsistentes sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, enten

diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

dc ceder a terceros. 
Descripción de la finca: Urbana 21. Pi

so sexto A del bloque 17, sito en la man
zana número siete de la urbanización "San 
José de Valderas", segunda fase, en Alcor-
cón. Mide 88,46 metros cuadrados útiles, 
a los que corresponden 112,17 metros cua
drados construidos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcorcón, al tomo 
1.204. libro 576 de Alcorcón, folio 163, 
finca 46.389. 

Dado en Madrid, a siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.549-T) 

J U Z G A D O NUMERO 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo. Juez de pri
mera instancia número diecinueve de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil doscientos veinticinco de 
mil novecientos setenta y ocho se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del "Banco Hipo
tecario de España", representado por el 
Procurador don Leopoldo Puig Pérez de 
Inestrosa, contra don José Aguilera Ramí
rez y su esposa doña Obdulia Gómez 
Agea, en los cuales he acordado, por pro
videncia de esta fecha, sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días hábiles, las fincas hipotecadas 
al deudor que al final se relacionan, seña
lándose para la celebración del remate ei 
día veintiuno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
edificio de Juzgados, planta quinta, previ
niéndose a los posibles licitadores: 

Primero 
Que el tipo de la subasta es el pactado 

en la escritura de constitución de hipoteca 
que a continuación se expresa y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
al mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del Re

gistró a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 
Número 33. Local comercial en la plan

ta baja a nivel de la rasante del edificio en 
Granada, avenida de Andaluces, esquina 
a calle de nueva apertura. Ocupa una su
perficie de 130,59 metros cuadrados. Lin
da, teniendo en cuenta la fachada princi
pal del portal de la avenida de Andaluces: 
Frente, el local número 32, local número 
31. espacio destinado para acceso a las 
plantas superiores y caja de escaleras del 
portal con entrada por la calle segunda 
transversal a la avenida de Andaluces y 
local número 35; espalda, local número 
34, que describiremos a continuación. 

Inscrita en dicho Registro, libro 87," fo
lio 97. finca 10.911. inscripción segunda 
de la Propiedad de Granada. 

Tipo de la presente subasta para la an
terior finca, fijado en la cantidad de dos
cientas mil setenta y tres pesetas (200.073). 

Número 34. Local comercial en la plan
ta baja a nivel de la rasante del edificio en 
Granada, avenida de Andaluces, esquina 
a calle de nueva apertura. Ocupa una su
perficie de 34 metros cuadrados. Linda, 
teniendo en cuenta la fachada principal 
del portal de la avenida de Andaluces: 
Frente, el local número 33 antes descrito; 
derecha, calle particular; izquierda, el lo
cal número 35 que se describe a continua
ción, y espalda, finca de doña María Cas
tro Sánchez. 

Inscrita en dicho Registro de la Propie
dad de Granada, libro 87, folio 99, finca 
10.913, inscripción segunda. 

Tipo de la presente subasta para la an
terior finca, fijado en la cantidad de cin
cuenta y dos mil ciento setenta pesetas 
(52.170). 

Dado en Madrid, a veinte de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—43.922) 

J U Z G A D O NUMERO 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número diecinueve en el juicio 
ejecutivo número doscientos cuarenta y 
ocho de mil novecientos setenta y nueve, 
promovido por el Procurador don José 
Luis Ortiz-Cañavate, en nombre de "Alu
minio y Aleaciones, Sociedad Anónima", 
contra "Martín Bienzobas y Compañía, 
Sociedad Anónima", sobre pago de canti
dad, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por tercera vez, de los 
bienes que a continuación se expresan: 

Un ordenador triangular "Adler", mo
delo TA 10/2 Rudke, número EV-579/G. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, el día veintitrés de diciem
bre próximo, a las doce horas, previnién
dose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por tercera vez y sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar Jos licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y se esperará la 
aprobación del remate a que transcurra el 
plazo, dentro del cual el demandado pue
de mejorar aquella postura presentando 
nuevo licitador. 

Dado para su publicación en el Bou-IÍN 
OFICIAI de la provincia en Madrid, a vein
tiséis de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—43.871) 

J U Z G A D O NUMERO 19 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
nueve de Madrid en autos ejecutivos segui
dos en este Juzgado, a instancia del pro
curador señor Guerrero Laverat, en nom
bre y representación de doña Carmen Ubi-
sespada y otros, autos número mil sete
cientos cincuenta de mil novecientos se
tenta y ocho-J, contra don Juan Triñanes 
García, en reclamación de cantidad', se ha 
acordado sacar a la venta en pública su-, 
basta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes: 

En Alcobendas. Piso primero, letra A, 
escalera segunda de la casa en Alcoben
das, con fachada principal a la calle de 
Sandalio Aguado, número 1, teniendo 
otras dos fachadas a la calle Cáceres, nú
mero 8, y prolongación de la calle Cáce
res, sin número. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcobendas, al tomo 153, 
libro 130, carpeta 10.699, folio 40. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número diecinueve de 
Madrid, sito cn la plaza de Castilla, plan
ta quinta, se ha señalado el día veintinue
ve de diciembre próximo, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

dos millones seiscientas mil pesetas, no 
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admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito que reclama el actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a dieciocho de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—44.191) 

J U Z G A D O NUMERO 21 
1. DICTO 

Don Francisco Huet García. Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hago saber: One en procedimiento ju

dicial sumario número seiscientos cin
cuenta y seis de mil novecientos ochenta y 
dos, que se sigue en este Juzgado a instan
cia de "Comercial y Colocadora de Texsa, 
Sociedad Anónima", contra "Zafer, So
ciedad Anónima", se ha acordado la ven
ta en primera y pública subasta de la 
finca especialmente hipotecada, que a con
tinuación se describirá. ' 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiuno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta seis mi
llones de pesetas para cada finca, y no se 
admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la par
te actora. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los liei-
* tadores deberán consignar previamente, 

en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. 

Fincas hipotecadas 
1. Local número 50 del portal y blo

que número dos, del edificio de dos cuer
pos o bloques, en Badajoz, sito en aveni
da de Villanueva, sin número de gobierno 
y fachada a la citada avenida. Local co
mercial situado en planta primera. Se 
compone de un local de forma irregular, 
con una superficie construida de 111,82 
metros cuadrados. Forma una nave sin 
distribuir, pero cuya división se reserva 
como facultad la sociedad propietaria. 
Linda: Norte, local comercial descrito al 
número 46; Sur, la avenida de Villanueva; 
Este, tinca de Concepción Calvo Romero, 
Oeste, local comercial descrito bajo el nú
mero 49, rellano distribuidor y patio de 

luces. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Badajoz, libro 469, folio 233, finca 
número 31.036, inscripción primera. 

2. Local número 46 del portal y blo
que número dos, del edificio de dos cuer
pos o bloques, en Badajoz, sito en aveni
da de Villanueva, sin número de gobierno 
y fachada a la citada avenida. Local co
mercial situado en la planta primera. Se 
compone de un local en forma rectangu
lar y con una superficie construida de 
106.16 metros cuadrados. Forma una na
ve sin distribuir pero cuya división se re
serva como facultad de la sociedad propie
taria. Linda: Norte y Este, finca de Con
cepción Calvo Romero; Sur, rellano distri
buidor, patio de luces, local comercial des
crito con el número 43, y Oeste, patio de 
luces. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Badajoz, libro 469, folio 225, finca 
número 31.028, inscripción primera. 

Y para su inserción en el "Boletín Ofi
cial del Estado", en el de esta provincia, 
en el diario "El Alcázar" y tablón de 
anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente en Madrid, a quince de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—43.653) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Félix Alfonso Guevara Marcos, Juez 
de primera instancia de Colmenar Vie
jo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número cuatrocientos noventa y 
siete de mil novecientos ochenta y dos se 
sigue, a instancia del Procurador don Juan 
Manuel Mansilla García, expediente sobre 
suspensión de pagos de la entidad "V. M. 
Automoción, Sociedad Anónima", con 
domicilio social en Colmenar Viejo, calle 
Prim. número ocho, en cuyo procedimien
to y a medio de proveído de hoy se ha 
tenido por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos de dicha 
entidad, habiéndose designado como In
terventores a los profesores mercantiles 
don José Mansilla Corral y don Gregorio 
Mingot Cdnde y como Interventor-acree
dor a la entidad "Banco de la Pequeña y 
Mediana Empresa". 

Lo que se hace saber al público a los 
fines y efectos del articulo cinco.cuatro de 
la Ley de veintiséis de julio de mil nove
cientos veintidós, sobre suspensión de 
pagos. 

Dado en Colmenar Viejo, a seis de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.239) 

N A V A L C A R N E R O 
1 DICTO 

Don Juan Parejo de la Cámara. Juez de 
primera instancia de Navalcarnero v su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo bajo el número 
doscientos sesenta y ocho de mil novecien
tos setenta y nueve, a instancia de don 
Román Sanahuja Bosch, representado por 
el Procurador señor Beltrán, contra don 
Angel Merayo Crespo, mayor de edad, 
vecino de Móstoles, declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de este día se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
los bienes embargados a dicho demanda
do, siguientes: 

Los derechos de propiedad de la si
guiente finca: 

Urbana número 134. Parcela en la ur
banización residencial "Santo Cristo de 
Lezo", en término de Móstoles, con una 
superficie de 1.157 metros cuadrados y 11 
decímetros cuadrados. Sobre dicho terre
no se ha edificado un chalet unifamiliar, 
con una superfie construida de 166 metros 
cuadrados aproximadamente y consta de 
porche de entrada, salón-estar con chime
nea y terraza a dos frentes, cuatro habita
ciones principales y una de servicio, dos 
cuartos de baño, uno de aseo y garaje con 
capacidad para dos vehículos. Valorados 

dichos derechos en la suma de dos millo
nes cien mil pesetas. 

Para dicha subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia de Navalcarnero, se ha se
ñalado el día veinte de diciembre próximo 
y hora de las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento públi
co destinado al efecto, el diez, por ciento, 
por lo menos, del tipo de valoración, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Que las cargas anteriores y las preferen
tes, al crédito del actor, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en Secretaría, debiendo con
formarse con ellos todo licitador, y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Dado en Navalcarnero a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—43.719) 

M A L A G A 
E D I C K ) 

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de primera instancia del Juz
gado número uno de Málaga. 
Hace saber: Que el día veintidós de 

diciembre próximo y hora de las once, 
tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado la venta en pública subasta, 
por primera vez, de la siguiente: 

Urbana. Finca sita en Valleeas, de la 
ciudad de Madrid, situada en la calle 
Francisco Bodega, sin número (P. por 8-
10), parcela 59. que linda: Por el Norte, 
con herederos de la Duquesa de Sevilla; 
por el Sur, con calle de Francisco Bodega; 
por el Este, con parcela número 60 de 
Cándido Torres Gutiérrez, y por el Oeste, 
con parcela 58 de Alfonso Gómez Martín. 
Tiene una extensión superficial de 91 me
tros cuadrados. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 10 de 
las de Madrid, al tomo 30, folio 181, finca 
número 2.989, inscripción segunda, a 
nombre de los esposos don Francisco Gar
cía Martínez y doña Mercedes Sanz 
Martínez. 

Servirá de tipo esta primera subasta la 
cantidad de cuatrocientas cuarenta mil pe
setas en que ha sido valorada dicha finca, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo y 
debiendo los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo de dicha valoración, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y se hace 
constar que la certificación de cargas del 
Registro de la propiedad de la referida 
finca está de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrá ser exami
nada por quien le interese, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con el mencionado título y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; que las car
gas anteriores y preferentes al crédito de 
la entidad actora continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate y 
que éste podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Pues así está acordado en autos de jui
cio ordinario declarativo de mayor cuen-
tía que se sigue en este Juzgado con el 
número setecientos cuarenta de mil nove
cientos setenta \ cuatro, a instancia del 
Procurador don Vicente Vellibre Vargas, 
en nombre de la entidad "Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima", contra 
don Francisco García Martínez, represen
tado a su vez por el Procurador don An
drés Vázquez Guerrero, en reclamación 
de cantidad. 

Dado en Málaga, a dieciocho de octu
bre de mil novecientos ochenta v dos.—El 

. c i Magistral' 
Secretario (Firmado).-El M a y 
Juez de primera instancia (rirm ^ ^ 

Comisión de Ayuda Famg r 

de la Audiencia Territorial 
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A V I S O 
i 0s bel'** 

Se pone en conocimiento^ 
ciarios activos, pasivos y nuen.* rj0s cn 
dientes de esta Comisión ( t u" n s i o nistas) 
activo, jubilados y viudas pe'- f u n C ¡onJ-
huérfanos de padre y madre ¡ r n c r 0 J 

del Estado), que e día P <je 
huertanos ae paare y r 0 de 
nos del Estado), que el día P r , T L de 
diciembre próximo se abrirá el P' ^ \a 

quince días que fija el artículo l v y ¿e 
Ley de 15 de julio de 1954. número - t 1 

la Orden de la Presidencia del u o .. j t . 
de 17 de agosto siguiente, y n U , m e L j a * 
la Orden del Ministerio de Haciewj ¿„ 
28 de septiembre de 1956. en ^ ¿ ^ c i l 
la norma 3.a de la Orden de la fres' ^ 
del Gobierno de 14 de marzo ^ 
Para la presentación de declarado • 
radas en solicitud de la prest&ci¿>n tr^. 
período anual próximo de 1983. UJ» e (\ 
do, de no presentarlas en dicho pt» j t 

la caducidad del derecho al P e , s noi"* 
aquella prestación que establecen ¡ ^ 
mas 1.a, 3.a v 4.a, respectivamente» ^ 
Orden de la Presidencia del GoO«u^ 
19 de febrero de 1958 ("Boletín <->' , 
del 25), durante el período de tierop 
cada una de ellas fija. \<*%l^ 

Madrid, 5 de noviembre de »' 01 
Secretario (Firmado).--Visto ou 
Presidente (Firmado). 

(G. C 

la ProP,e 

Cámara Oficial de 
Urbana de Madrio 
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ra 
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cubrir. en propiedad, cua f| Jje perc 

Letrados vacantes en la P l a n i " S n con r 
•a, o c r resĉ  

bases y programa a P ^ ^ ^ S S 
ción del ilustrísimo señor d e (jn' 
ral de Servicios xlel M i n e e n 2 » 
Públ'""" •' 1 i ' U o n i c m n . de 

nal de esta Cámara, de a c u e 

" idos 
Diré 

Meas y Urbanismo 
octubre último. ociuore ummo. nodr̂ n nx\' 

Dichas bases y programa^P Q rpo^ 
sultarse en la Secretaria de & ¡fl* 
ción durante el plazo de die¿ ¡ A l J o* 
contados a partir de la P ^ Í S t f ^ S 
convocatoria, pudiendo prt- ¡ s i n o P^j | 
resados sus instancias en e ^ 

Madrid, a 5 de noviembre 
Secretario (Firmado). 

(G. C—12.715) 
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DE MARINA DE SANTA* 

p' 

Zona Marítima del ( a n ^ / t , 

Trozo Marítimo de San ' 
de ¡a Barqueta ^ 

Relación nominal y ^^W^ 
tos del Trozo Marítimo de 3 
la 
nava. . 
ta con arreglo a lo dispues o Qetfi1» ¡ 
64 del Reglamento de la " g , ¡ c a c ¡ 0 J ¡da 
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naval del reemplazo de l*»*- M

 c) an ¡t.| 

alistamiento del Ejército de Tierra-

Número. — Nombre y W^f^za 

So*' 

bre de los padres. -
miento. — Fecha de 

1. — Luis 
Antonio y 
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M i * - 1 

Josefina. — m a

 | a * 
, Pérez ^ ? r > 2.— Pedro Manuel ^ ^ i» 

José Manuel y Dolores. ~" . Q ¿4 . ¿y 
cia). — 24 de diciembre de 4 & 

San Vicente de la » f ; ! l ,

( V S U 1 ^ ' 
viembre de 1982.—El 1 ^ ¿ t o n 1 ( ' 
dante Militar de Marina, 
Malvarez. „ ^ \ r 
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